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D E  I.A

DE A P E R T U R A  DE LA UNIVERSID AD , E L  8 DE O CTU BRE DE 1905

Presididos por el Señor Ministro de Instruc
ción Publica, Dr. D. Anorel Espinosa, concurrieron 
los Señores Rector del Establecimiento, Profeso
res y varios estudiantes de ambas Facultades. 
Declarada abierta la sesión, el Señor Doctor R a 
món Ojéela V. ocupó la tribuna y  leyó el siguiente 
discurso:



DISCURSO í ET!'O

/

L E ID O  POR E L  S E Ñ O R  DO CTO R DON

X
R A M O N  O J E D A  V.

Miembro activo de la Sociedad "Juríd ico-literaria”

EN LA SOLEMNE A PERTU RA DE LAS CLA SES

DE LA

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR, PARA E L  AÑO ESC O L A R

DE 1905 A 1900

A l  hablar  á los más dist inguidos personajes  de la 
República,  y ,  especialmente,  á esta ju v e n tu d ,  que s a c u 
dida por v iolentas  conmociones  pol ít icas  é in t e r n a c io 
nales, se levanta v ibrante de entus iasmo y al t ivez,  y  
tras ardientes polémicas  y  heroicas acciones,  inunda la 
Nación entera con sus periódicos ,  revistas  y l ibros,  sus 
sociedades, clubs y  gremios,  con sus propagandas  pa tr ió 
ticas y fiestas sociales,  en este feliz resurgimiento que 
va  camino de la amplitud de la vida nac iona l ,  en el c a m 
po de la justicia,  la paz, el progreso;  creo m u y  bien p o 
der hablaros,  de algo que, form ando el más bel lo  t imbre 
de los pueblos c iv i l izados y el más trascendental  y  h o n 
roso patronato que el Estado puede ejercer en la c i v i l i 
zación de aquéllos,  const i tuye al presente,  entre n o s 
otros, una de las pr imordiales  necesidades de nuestra 
cultura y progreso nacional .  El Arte ecuator iano  y  sus 
relaciones con el Estado.

Mas, antes de hacerlo,  presento,  al dist inguido P r o 
fesorado de la Univers idad,  mi profunda gratitud por la 
honrosa delegación que, inmerecidamente,  ha hecho en 
mí para que hable en este momento  solemne;  y  a v o s 
otros, i lustradísimos oyentes,  os ruego,  no veáis  en 
quien os habla,  sino al c iudadano entusiasta por prestar
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cnanto serv ic io  le sea dable,  á su Patr ia  tan querida 
v tan digna de mejor  suerte.

I

En el arte como en la l i teratura,  ningún pueblo más 
be l lam ente  dotado que el pueblo ecuatoriano.

Pro fundam ente  re l igioso,  en esas form as  sensibles  
v bellas de una idea, contempla el ve lo  que encubre  á la 
par que revela  el fondo de la bel leza eterna;  e se n c ia l 
mente moral ,  nada más saludable  para él, que el arte 
con su ambiente  puri í icador  que e leva  y  fortifica el a l 
ma; de costumbres  apacibles,  esas d iv in izac iones  art ís
ticas de las v irtudes son el a l imento  de su bondad  y  
constituirán el más poderoso a p o y o  de su entusiasmo,  
de su patriotismo y de su espíritu abn'egado v heroico .  
Esencial y  natura lmente artista por la espléndida n atu 
raleza que le rodea y  por  el e levado  sentimiento y alta 
com pren c ión  de que está dotado;  el sent imiento  de lo 
bello es su instinto,  v es bella y subl ime esta naturaleza,  
porque h ay  un pueblo capaz de comprender las  dando á 
esas cual idades una segunda v ida  en su a lma nac ional .

Mas,  ¡extraño contraste!  Este pueblo  s ingular  está 
pr ivado del aprendizaje  de la estética,  y no tiene medios 
de conocer  la lengua,  la historia,  la critica,  la grac ia  y  
dignidad del arte.

E ignorando la esencia y  mis ión de éste y  sus re la 
ciones  con la naturaleza;  sin pr inc ipios  sobre la imita
ción,  los estilos,  el d ibujo ,  el co lor ido ,  las l ineas;  ni es
tudio a lguno de la figura hum ana,  m a ra v i l lo so  conjunto  
de belleza y  armonía  ¿cómo puede,  sólo  por mero inst in
to, e levarse  á la altura que en el arte le corresponde?

La em oción  estética,  del iciosa y afectuosa sensac ión 
del alma;  la adm irac ión  de lo bel lo  con los caracteres 
de grandeza y  orden que nos presenta;  la fecundidad e s 
tética producto de la contem p lac ión  de lo bel lo  cu an d o  
éste, sentido,  gozado,  comprendido ,  admirado  v re f l e x io 
nado larga y profundamente ,  nos impulsa  á la e jecución 
de obras de completa  y  perdurable per fecc ión;  podrán 
exist ir  ni desarrol larse sin pr inc ip ios  estéticos,  cuando 
la intel igencia  no conoce  la armonía ,  la proporc ión ,  los



4 DISCURSO LEÍDO

colores,  la gracia,  la conveniencia ,  la magnif icencia,  la 
simplicidad, la elegancia de los objetos de la naturaleza:  
cuando la sensibi l idad no está preparada para los e fec 
tos de lo bello, ni se conoce y  distingue lo l indo,  lo e n 
cantador,  lo sublime, lo feo v lo ridiculo; cuando se ig
nora así la belleza moral ,  como la belleza física,  v en una 
palabra, no se conoce la ciencia de lo bello?

Y  si esto podemos decir de la pintura,  arte en que el 
pueblo ecuatoriano ha producido muy bellas obras,  cquó 
diremos de la estatuaria,  la arquitectura y  la o r n a m e n t a 
ción nacionales que propiamente no existen?

Y  qué expresar  del criterio públic  >? Entre nosotros  
es de todo punto desconocida la facultad de juzgar  sobre 
objetos de arte: y  si hemos de hablar  con toda f r a n 
queza, diremos que, ignorando la estética,  abr igam os  un 
sinnúmero de ju ic ios  y  gustos tales, que no sirven s ino 
para despeñar á nuestros indigentes y  en consecuencia ,  
muv complacientes artistas,,J  *

Más aun: una parte considerable  de nuestros h o m 
bres i lustrados, tienen un concepto  tan vago  y su b a l te r 
no del arte, que esa pura esencia de la f i losof ía ,  esa f o r 
ma bella y sensible de la idea mediante la cual  «respiran 
los dioses de Homero  v Virgi l io»;  esa f i losof ía  del se n 
timiento que tan bellas obras inspiró á K a n t ,  Sch i l le r ,  
Byron,  Lessing, V in k e lm a n n ,  Sche ler ing ,  Hegel ,  y e n  fin, 
á los mas grandes genios,  v que const i tuye  la gloria más 
alta de las más encumbradas  c iv i l izac iones ;  no es, para 
esos ilustrados, repito, sino algo humilde  y  vu lgar ,  a lgo  
que esta al nivel  de las m anufacturas  y  pudiera ser la 
obra de un artesano.

Y  apenas puede darse un error más natural ,  su p u e s 
tas la absoluta omis ión de la estética en los centros de 
enseñanza,  de los l ibros respectivos  en las b ibl iotecas ,  
de objetos artísticos en los lugares públ icos  y ,  en fin, de 
academias,  museos y  salones en la nac ión  entera.

Pero,  nada más deplorable  que la profunda in d i fe re n 
cia con que el Ecuador  ó sean las C ám aras  y  el P o d e r  
E jecut ivo ,  han mirado siempre la enseñanza del arte, de
jándolo  absolutamente abandonado á la ignorante ruti
na y  á la impotente inic iat iva  indiv idual .

"Verdad que Garc ía  Moreno sentó los fu n d a m e n to s  
de las artes, más todo ésto ha sido apresuradamente  des
truido por los ilustrados y  patrióticos gob iernos  poste
riores. Verdad que en estos últ imos meses han e m p e 
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zado á resurgir,  por obra de un j o v e n  de bri l lantes dotes 
y patr iotismo,  el señor  Martínez,  quien en los pocos m e
ses de su Minister io  se in puso á la gratitud de sus c o m 
patriotas,  por sus eminentes  serv ic ios .  Verdad que la 
enseñanza de la Música  está seria y br i l lantemente  in i 
ciada por un sabio Director  y un profesorado c o m p e te n 
te, por cuya razón no hablaremos de ella en este discur
so. Pero la trascendental  misión del Estado respecto al 
arte, es por  lo general  desconocida  ú o lv idada ,  v nos in 
quieta profundamente  el rumbo que el a p o y o  oficial t o 
mará en lo sucesivo .

Y  por esto v o y  á hablaros  de esta sagrada misión 
del Estado,  seguro de que,  en el m u y  i lustrado público 
que me escucha,  estas ideas germinarán tarde ó t e m p r a 
no desarrol lando una fecunda,  protección oficial y p ú b l i 
ca, al por mil títulos important ís imo arte nac ional  ecua
toriano.

II

El Estado,  en cum pl imiento  de sus e le va d os  fines tu
telares >obre la nación y  en pro de la cultura superior  
de ésta, enseña el arte como enseña las letras y  las c i e n 
cias,  y  atesora objetos  artísticos en los  museos,  com o l i 
bros en las bibl iotecas,  a p o y a n d o  esa tr inidad suprema 
de la c iv i l izac ión :  la c iencia ,  la l i teratura v  el arte.

Asi  el Estado enseña el arte en las escuelas,  conser
va  sus tesoros y tradiciones  en los museos,  edif icios pú
bl icos  y  decoraciones ;  lo protege y sanc iona  a d q u i r ie n 
do para los museos las mejores  producciones  nac iona les ;  
hon ra  á sus autores premiándoles  con medal las  y d ip lo 
mas y  env iándolos  á giras y estudios en los mejores  c e n 
tros artísticos del extran jero .  El mismo Estado es art is
ta, cuando en las Cámaras ,  los C o n s e jo s  y  las E x p o s i 
c iones se manifiesta critico ce loso  y  se leccionado: '  a p a 
s ionado de las más grandes  obras.  Y  en fin, la e n s e ñ a n 
za del arte v iene  á ser un serv ic io  público,  dado que c o n 
tr ibuyendo á la educación nac iona l ,  const i tuye  al mismo 
t iempo una verdadera  fuente de producción y riqueza.  
Tal  es más ó menos,  el rol del Estado en las naciones c i 
vi l izadas,  las que destinan enormes  sumas de dinero pa
ra el desarrol lo de ese importantís imo ramo,  que al de
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cir de un ilustre escritor francés,  impulsa v i g o r o s a m e n 
te la civi l ización y aumenta la gloria de los pueblos,  (i)

Si  comparamos este procedimiento con el de los g o 
biernos ecuatorionos que, mil veces más se preocupan 
de un oficial en comisión,  que de las bib.i  )tecas, y que 
olvidan de todo punto que todavía \mge:m h e rm é t ic a 
mente cerrados los restos de algunos i i portan tes museos
creados  por  G a r c í a  M o r e n o ;  resu l tar ía  in c o n t r a s t e  c o m 
ple tamente  c ó m i c o  si antes  no f u e r a  en e x t r e m o  d o l o r o 
so para un pat r iot i smo i lust rado.

Mas, ahora que ext inguidos,  ojalá para siempre,  los 
nefandos combates civi les,  se levanta  una ju v e n t u d  es
forzada, patriótica y ambic iosa  de labrar  la grandeza de 
su patria; ahora que nos ha l lamos  en los primeros días 
de una administración que se anuncia  con el programa 
del trabajo, la paz y el progreso;  es el m om ento  o p o r t u 
no de reclamar enérgicamente para las artes, el alto pues
to y consideración que la cultura y  el h o n o r  ecuator ia 
no lo imponen.

instalada ya  la escuela de bel las  artes, indispensable  
es, darle resueltamente el impulso necesario,  es tab lec ien
do la enseñanza estética y  demás importantís imas clases 
y  elementos de que carece,  instalándole  con todas sus 
secciones en un edificio adecuado,  p r o m o v ie n d o  e x p o s i 
ciones anuales y  dándole en fin en el presupuesto de los 
fondos necesarios para su desarrol lo.

Así ,  plenamente establecida la enseñanza de los j ó 
venes;  el G o b iern o ,  ó quizá m e jor  la M un ic ipa l idad  de 
Quito,  debería formar  un salón anual  en que los artistas 
que trabajan independientemente en sus talleres,  e x p u 
siesen las obras de pintura y  escultura dignas  de f igurar 
en él.

Tanto la expos ic ión  escolar  com o el sa lón p r o p o r 
cionarían;  i* las obias  dignas de ingresar  al museo n a 
cional ,  previa  compra hecha por el Estado:  2° el c o n o c i 
miento de las escuelas y  tendencias predominantes  en el 
país;  y  30 en especial ,  el conocimieeto  de los a lu m n o s  y  
artistas más dist inguidos que debieran ser premiados  y a  
en la forma común da d ip lomas  y  medal las ,  y a  a s ig n á n 
doles una beca para que recorran los centros artísticos

(1) V. «I/Art et l ’État» por Larroumet.
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más famosos de Europa y estudien dos ó tres ó más anos 
en el lugar designado por el Minister io  de Instrucción
Pública.

He ahí los medios de crearnos un profesorado j o v e n  
y  bri l lante,  y de adelantar  prodig iosamente  nuestras a r 
tes, abriendo un ampl ís imo cam po de glor ia  y  especula
ción á las nobles  facultades  de nuestros paisanos .

Asegurada  plenamente  la estabi l idad del salón 
anual;  no y a  el G o b ie r n o ,  s ino las soc iedades  de ar t i s 
tas procederán mediante su jurado  de decis ión y  a d m i
sión á calif icar los trabajos,  quedando así en la más 
completa  l ibertad el arte n ac ion a l  y  desaparec iendo el 
oficial,  que tan funesto puede ser á una escuela ó p r in 
cipio.

S a l v o  raras excepc iones ,  nuestra pintura,  d e s p r o v i s 
ta de toda or iginal idad,  se l imita á la imitación de la n a 
turaleza; no utiliza,  como pudiera,  de las fuerzas e x p r e s i 
vas  propias de su género en la expres ión  del a lma,  de la 
v ida  y  la fuerza;  ni ostenta notables  cono c im ien tos  en 
el ideal del paisaje,  en las relaciones ínt imas entre el d i 
bu jo  y  el color ido,  en las reglas proporc iona les  de la 
perspectiva l ineal ,  en las tintas de la perspect iva  aérea,  
en los efectos de la luz, con sus inmensos  recursos de 
contraste y  re lac ión,  ni en el cam bio  de v a l o r  de los t o 
nos por su ap ro x im ac ió n  sobre la retina,  y  por  ú lt imo,  
no se ensaya  s ino en el cuadro místico y  en el retrato 
en los que, podemos decirlo con int ima sat is facción,  se 
ha  e levado  á notable  altura.

Pero y a  se l imite á reproducir  la naturaleza ó le a ñ a 
da de algún modo el pensamiento  h u m an o ;  ya  sea e n é r 
gica en sus contornos  ó los es fum ine  y  e n v u e l v a  en el 
misterio,  y a  s impli f ique las tonal idades  ó d e sco m p o n ga  
las luces:  y a  ostente un dibujo  preciso y  un color ido 
bri l lante,  ó adolezca de vaguedad  en sus l ineas y  c o n f u 
sión en los colores,  por  una timidez seguramente  debida 
á la falta de preparac ión;  la verdad  es que todo obedece 
á la ambic ión de ejecutar  el arte y que el Estado debe 
sentar las bases fundamenta les  de observac ión ,  práctica 
y  ref lexión necesarias  para que él pueda ascender  á las 
e levadas  regiones del ideal ismo y perfecc ión que con s t i 
tuyen su necesario ob jet ivo .

De la estatuaria,  la arquitectura y la ornam entac ión  
y a  hemos dicho que ellas no existen en el Ecuador.  Y  
es que de igual manera que de la pintura y  la escultura,
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al Gobierno  jamás  se le ocurre preocuparse,  ni de la cons
trucción de edificios,  menos de su decoración y del e m 
bellecimiento de ciudades,  parques y  alamedas.

Organizadas las academias v salones,  nos proporc io
naría los elementos de un museo nacional  que sobre la 
base de los objetos de escultura y  pi tura, d e m o st ra d o 
res de la historia ecuatoriana,  ag lomerase los objetos  a r 
tísticos de los demás países.

Este museo podría formarse:  i° en i las obras de a r 
tistas antiguos,  de gran mérito,  que existen diseminadas  
en poder de particulares y  conventos ;  2° con las obras 
originales y  copias de obras maestras env iadas  por  los 
artistas becados en Europa;  30 con los objetos  de los sa
lones y expos ic iones  académicas que por su notable  v a 
lor mereciesen ser compradas  por el Estado.

De este modo re lat ivamente  económico ,  en pocos  
años se formaría un museo nac ional  digno de nuestro 
pueblo,  que apresurara la educación del gusto públ ico  y  
diera excelentes medios de estudio y  co m p a ra c ió n  á los 
artistas manifestando al mundo,  en todo su esplendor,  
cuál es el sentimiento estético del pueblo  ecuator iano .

A h o r a  mismo, por una rar ís ima casual idad,  ex is te  en 
Quito una colección de obras que por su cal idad y  su 
número pudiera constituir  la base de un gran museo:  
Preciosas  composiciones ,  copias admirables  de obras de 
Miguel Angel ,  Ra fae l  Sanzio ,  del D o m in ico ,  del Tic ia-  
no, de Rembrant ,  Velásquez,  Muri l lo  y  otros genios  del 
arte, son los cuadros trabajados por un artista que h a b i e n 
do ido á completar  sus estudios en Europa,  ha tenido el 
patriotismo de traerlos al Ecuador,  persuadido sin duda 
de que eran preciosos para su patria.

Mas, nadie ha sol ici tado los serv ic ios  del artista y  
respecto de los cuadros,  ahí se están encerrados,  hasta  
que algún extranjero se los l leve  n u ev a m en te  al ex ter ior  
pr ivando así á nuestro pueblo de un verdadero  tesoro 
que ahora pudiera adquirir  el Estado.

De conformidad con las ideas enunc iadas ,  y  prév ia  
la organización conveniente  del Minister io  de Instruc
ción Públ ica,  con un cuerpo consu l t ivo  l lamado C o n s e 
j o  Super ior  de Bel las  Artes  compuesto  del Director  y  
Pro fesor  de la A cad em ia ,  de los Directores  de los museos  
y de algunos personojes  i lustrados,  los serv ic ios  art íst i 
cos del Estado, podían recibir,  ba jo  su d irecc ión  y  res
ponsabil idad,  una organizac ión úna y completa ,  e j e r c ié n 
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dose en las secciones de enseñanza,  c s n s e r v a c i ó n , c o n s 
trucción y decoración.

III
He ahí lo que el Estado puede v  debe hacer  por el 

arte; verdadera fuente de producción que dará inmensa  
gloria á nuestra patria, adelantará rápidamnnte  su cu l tu
ra por el desorrol lo  del sentimiento y  amor  de lo bello,  
por la enseñanza de la marav i l losa  c iv i l i zac ión  antigua 
y  de las ideas y sentimientos  predominantes  de la c i v i l i 
zación moderna,  y  contr ibuirá  rápida y poderosamente  
a la formación de la nac ional idad ecuator iana  por la s o 
lidaridad de sentimientos  v sensac iones .

Según G u y a u ,  el profundo pensador,  el gran arte 
ejerce su acción sobre una sociedad entera,  se hace ad
mirar  de todo un pueblo,  transforma,  ennoblec iend o  sus 
cosutmbres  é ideas; y s iendo su fin la realización in m e 
diata de nuestros ensueños de v ida  intensa y  exp res iva ,  
de vida buena,  apas ionada  y  venturosa :  está l lamado a 
producir  la e v o lu c ió n  superior,  la apoteosis  suprema de 
la c iv i l izac ión ,  real izando la sol idar idad h u m ana  por la
com u nicac ión  mutua de las conciencias  v la fusión de la

• #

vida  indiv idual  en la vida un ivarsa l .  En una palabra:  
< 1 arte en grado superior  á la metaf ís ica,  la moral,  la c i e n 
cia de la educación,  está l lam ado  á realizar los más altos 
fines de nuestra especie.

He ahí por qué las nac iones  más adelantadas  del g lo 
bo, aquellas que cuentan inauditos  adelantos en las c i e n 
cias, la literatura y la pujanza polít ica,  l levan á tan alto 
puesto su noble orgul lo  por la g lor ia  de sus artes y  los 
tesoros g lor iosos  que han acum ulado .

He ahí p o r q u é  todos los pueblos  am er icanes  han se
guido ya apas ionadamente  su rumbo creando academias
de Bel las  Artes  v ir,úseos de a l t í s imo v a l o r  artístico é h is 
tórico.

S ó lo  á nuestros gobiernos  les ha cabido el orgullo 
de mirar con o l ím pico  desdén las artes de un pueblo que 
poi raza, por temperamento  v por la grandiosa  natura le
za en que se desarrol la posee las más br i l lantes  dotes ar 
tísticas.

Y  asi, nuestros artistas, beneméri tos  sacerdotes  de la 
g lo i ia ,  progreso y  cultura de su patria,  vegetan a le jados,
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con el desdén oficial encima,  sin las debidas c o n s id e ra 
ciones públicas,  sin academias en que cu l t ivar  su inte l i 
gencia,  sin museos en que refinar sus sent imientos  y ,  en 
fin sin pan, sin luz para sus fami l ias  y  sin siquiera la e s 
peranza en su corazón.

A  vosotros i lustradísimos é inf luyentes  persona jes ,  
á vosotros jó v e n e s  que representáis  la cultura j o v e n  é 
innovadora ,  generosa y  patriótica,  os corresponde in i 
ciar una campaña v igorosa  en pro de ese v a l io s í s im o  e le 
mento de educación,  de gloria  y  porven i r  nac iona l  que 
está oculto en nuestras artes.

Todos nosotros hagamos  fe rv ientes  votos  porque el 
actual Magistrado de la Nac ión  pueda,  repit iendo la v i e 
ja  frase de Pericles,  decir:  «No sólo he con servad o  la a n 
torcha luminosa  del pueblo  ecuator iano ,  sino que he a u 
mentado su luz con el precioso combust ib le  de las artes.»

Señores .

El Señor Ministro, después de aplaudir los 
conceptos emitidos por el Sr. Dr. Ojeda y  consig
nar algunas observaciones en orden á la importan
cia de la protección que el Gobierno debe dispen- 

• sar al arte, recomendó el patriotismo del Sr. Dr. 
Modesto A. l'eñaherrera, elegido Rector del E s 
tablecimiento y  dió por concluido el acto.



D E  L A

('C o n t in u a c ió n )

S E C C I O N  I I I

De la sentencia

Art.  64. Tocia sentencia ha de ser motivada,  y debe
condenar ó absolver  al reo de la acusación ó de la ins
ta ncia. ♦

_ Si  del proceso resultare plenamente probada  la cul
pabilidad del reo, se le condenará.

Si  no resultare prueba a lgu n a  contra el reo, ó a c r e 
ditare éste su inocencia, se le absolverá  definitivamente.  

Si  sólo hubiere qrueba semiplena,  se le abso lverá  de
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]a instancia [ / ] .
Art.  65. L a  sentencia que condena ó absue lve  de

la acusación, termina el juicio.
L a  absolución de la instancia deja abierto el juicio,  

para cuando se presenten nuevas pruebas en contra ó én 
favor del reo, durante el término en que se prescriben 
las acciones criminales [/’].

\j J Ha (le ser motivada.— Excepto los fallos de los jueces de he
cho, según el art. 117 Const. que dice: Los  Tribunales y Ju z g a d o s
que no sean de hecho, fundarán siempre sus fallos.

[/»'I Prescripción de las acciones penales.— L a  acción criminal para 
perseguir los crímenes prescribe á los diez años, contados desde la 
perpetración del crimen.

L a  acción para perseguir los delitos prescribe á los cinco años, 
contados desde el día en que se cometió el delito.

En los delitos en que no debe intervenir el ministerio fiscal, la 
acción para acusarlos prescribe á los cien días entre presentes y á los 
doscientos entre ausentes.

Las  acciones por las contravenciones prescriben á los treinta 
días, y las penas de policía á los seis meses, contados ambos térmi
nos en conformidad á lo que se previene en los artículos anteriores.

En caso de que se hubiese iniciado una instrucción ó-causa por 
crímenes, delitos ó contravenciones, el tiempo de la prescripción em
pezará á correr desde la fecha de la última diligencia judicial.

Si antes de vencido el término de la péseripción comete el reo 
otra infracción de la misma especie, ó que merezca igual ó mayor 
pena, la prescripción queda sin. efecto.

Se declaran prescritas las infracciones, penas acciones crimina
les y causas pendientes anteriores á este Código, siempre que res
pectivamente haya transcurrido el tiempo que es necesario para la 
extinción de ellas, según las reglas establecidas en el presente capí
tulo, aun cuando conforme á las leyes penales que entonces regían 
no hubiesen sido capaces de prescripción. El juez puede declarar de 
oficio la prescripción en matér a criminal, aun cuando no la haya  
alegado la parte.

Para que prescriba la acción criminal ó la pena señalada en la 
sentencia, habrán de concurrir necesariamente los requisitos siguien
tes: 1 °  que el procesado ó sentenciado 110 háya sido contumaz ó 
reincidente habitual; 2" que haya observado buena conducta duran
te el término la prescripción, certificándose así por las autorida
des del domimho que hubiese tenido y acreditándose que no ha sido 
sentenciado en dicho tiempo por otro crimen.

El  que se declarare exento de sufrir una pena criminal por pres
crita, no podra residir en el lugar donde cometió el crimen, s ie n  él
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T I T U L O  III

S E C C I O N  I  .

D E L  S U M A R I O

De las diligencias con que p rin c ip ia  e l sum ario

Art.  66. E l  sumario principia por el auto cabeza
de proceso, ó por querella,  [k

Art.  67. El  auto cabeza de proceso contendrá una 
breve relación de la infracción y del modo cómo hubiere 
l legado á noticia del Juez,  y  el mandamiento  de instruir 
el sumario, con citación del Fiscal,  del indiciado, si e s tu 
viere presente, y de un defensor que el Juez  nombrará  
por el delincuente ó delincuentes que pudieren aparecer  
después.  E s te  defensor representará  también al indicia
do, si no apareciere ó no hubiere instruido apoderado.  
E l  Juez  f irmará el auto, y  lo autorizará  el Secretar io  de 
Hacienda,  ó un Escr ibano  ó Secretar io  a d - h o c  n o m b r a 
do por el Juez.

Por  indiciado ó acusado presente se entiende el que 
es conocido y tiene domicilio también conocido en el 
cantón en que se s igue  el juicio, con tal que no h aya  fu
gado.

Si  no fuere encontrado en su domicilio, se dejará á 
su familia, ó, si no la tuviere, á uno de sus vecinos más 
cercanos y conocidos, una boleta de citación, en que se 
le de a conocer el obtejo del sumario,  sin perjuicio de 
que éste continúe con el defensor que nombre el Juez.

Art.  68. L a  querella se presentará  'con arreglo  al 
artículo 20, y  se citará con ella al acusado.

habitasen los parientes más próximos del agraviado, ó éste, si vivie
ie, sin su expreso consentimiento. Esto se hará constar en el juicb
de declaración de prescripción. [Arte; 102, 104, 106, 107, 108, 1 1 -  
y  116 C. P.|

[Je b) Excepto el caso del art. 86 Ji.
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Art. 69. En  la declaración instructiva se p r e g u n t a 
rá al agraviado,  previo juramento,  quién cometió el d e 
lito, cómo, dónde y con qué instrumentos;  qué personas  
lo vieron cometer ó tienen conocimiento de su p e r p e t r a 
ción, y quiénes pueden declarar,  para descubrir  á los d e 
lincuentes ó para  saber el lugar  donde se hallen.

Art.  70. L a  declaración indagatoria  se tomará sin 
juramento, preguntando al indiciado si sabe  quién le 
aprehendió,  cómo, en qué lugar,  qué día, á qué hora y  
en qué circunstancias;  si sabe ó presume la causa ó m o 
tivo de su detención; si sabe ó tiene noticia del hecho cr i 
minal; si conoce á los autores ó cómplices,  ó presume 
quiénes lo son; si conoce al a g ra v ia d o  y si ha tenido con 
él a lguna relación; dónde, en compañía  de quiénes  y en 
qué ocupación se hallaba el día y hora que se cometió el 
delito; si antes ha sido enjuiciado ó preso, y  por  qué 
causa, y los demás puntos que el Ju ez  c reyere  necesarios 
para esclarecer los hechos, cuidando de que las p r e g u n 
tas sean directas acerca del delito, indirectas respecto 
del delincuente, y en ningún caso insidiosas ni s u g e s t i 
vas.

Concluido el interrogatorio,  se hará  que reconozca 
el declarante los instrumentos con que se hubiere c o m e 
tido la infracción, los vest ig ios  que ésta  h a y a  dejado,  y 
los objetos pue hubieren quedado en el lu g a r  en que se 
cometió [ / J .

Art.  7 1 .  Si  pareciere el reo pr ivado de razón, m a n 
dará el Juez  que se le reconozc^, y él mismo le e x a m i n a 
rá personalmente;  y, si resultare v e rd a d e ra  la e n a je n a 
ción mental, se suspenderá  la declaración indagator ia  
hasta el restablecimiento del reo.

Art.  72. T o d o s  los J u e c e s  civi les de pr imera  instan
cia, los Je fe s  y Comisar ios  de Policía y los T e n ie n t e s  p a 
rroquiales pueden formar el sumario;  pero, concluido 
éste, lo remitirán al Juez  competente,  para  que declare

ugar  á formación de causa y s ig a  conocien-si hay  ó no 1 
do en eljuici '

(?) Sin juramento N. [fj precedente.
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Los  Je fes  y Comisar ios  ele Policía, en los sumarios 
en que intervengan,  actuarán con su propio Secretario,  
si lo tuvieren, ó con el que nombraren para el caso.

Los  Jueces  Letrados  y Alca ldes  Munic ipales  pu e
den comisionar á los jueces  civiles, comisar ios  de P o l i 
cía 6 Tenientes  políticos de su jurisdicción,  la instruc
ción de los sumarios y la práctica de di l igencias  á ellos
concernientes.  \m]

Art.  73. Si  los Jueces ,  Escr ibanos  y demás  p e r s o 
nas que intervinieren en un juicio criminal retardaren la 
práctica de a lguna  dil igencia,  pagarán una multa de diez 
y seis décimos de sucre por cada día de demora.

Pero en ningún caso e x c ed e rá  la multa de ciento s e 
senta sucres, la que será i npuesta  y regu lada  por  el Juez  
de la causa [«] .

S E C C I O N  I I

D el cuerpo del delito

Art.  74. Cuerpo del delito es la existencia  real ó 
presunta de un hecho punible: es la base y el fu n d a m e n 
to del juicio criminal; y sin estar  suficientemente c o m 
probado, no podrá  continuar el proceso.

Art.  75. En  las infracciones que dejan señales  se 
justi f icará el cuerpo del delito con inspección de peritos 
juramentados  y nombrados por el Juez,  los cuales p r a c 
ticarán el reconocimiento á presencia de éste y del E s 
cribano ó Secretario,  y presentarán su informe por e s 
crito, dentro de veinticuatro horas, á no ser que el Juez  
les prorrogue  el plazo.

A  falta de peritos, se pract icará el reconocimiento 
por empíricos, ó por personas cuyos  conocimientos se 
acerquen á la pericia que se necesite.

Si  los peritos discordaren,  el Ju ez  nom brará  un ter-

(wi) Párrafo último.— L. R.  h 1903.— Art. 193 L. O. P. J .  
ro ÍWL  n *sV*otoJ í  los Escribanos.—Art. 12 L.  R. C. E. 1904 y  art.
o. Jji iit O. Jcj. 1905.
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Art.  69. E n  la declaración instructiva se p r e g u n t a 
rá al agraviado,  previo juramento,  quien cometió el d e 
lito, cómo, dónde y con qué instrumentos;  qué  personas  
lo vieron cometer ó tienen conocimiento de su p e r p e t r a 
ción, y  quiénes pueden declarar,  para descubrir  á los d e 
lincuentes ó para  saber  el lugar  donde se hallen.

Art.  70. L a  declaración indagator ia  se tomará  sin 
juramento, preguntando al indiciado si sabe  quién le 
aprehendió,  cómo, en qué lugar,  qué día, á qué hora y  
en qué circunstancias;  si sabe  ó presum e la causa  ó m o 
tivo de su detención; si sabe ó tiene noticia del hecho c r i 
minal; si conoce á los autores  ó cómplices,  ó presum e 
quiénes lo son; si conoce al a g r a v i a d o  y  si ha tenido con 
él a lguna relación; dónde, en com pañía  de quiénes  y  en 
qué ocupación se hal laba el día y hora que se cometió el 
delito; si antes ha sido enjuiciado ó preso, y  por  qué 
causa, y  los demás  puntos que el [uez c r e y e r e  necesar ios  
para esclarecer los hechos, cuidando de que las p r e g u n 
tas sean directas acerca del delito, indirectas  respecto  
del delincuente, y en ningún caso insidiosas  ni s u g e s t i 
vas.

Concluido el interrogatorio,  se hará  que reconozca 
el declarante los instrumentos con que se hubiere  c o m e 
tido la infracción, los vest ig ios  que  ésta  h a y a  dejado,  y 
los objetos pue hubieren quedado en el lu g a r  en que se 
cometió [ / ] .

Art .  7 1 .  S i  pareciere  el reo pr ivado de razón, m a n 
dará  el Juez  que se le reconozc^, y él mismo le e x a m i n a 
rá personalmente;  y, si resultare v e r d a d e r a  la e n a je n a 
ción mental, se suspenderá  la declaración indagator ia  
hasta el restablecimiento del reo.

Art.  72. T o d o s  los J u e c e s  civi les de pr im era  instan
cia, los Je fe s  y Comisar ios  de Policía y los T e n ie n t e s  p a 
rroquiales pueden formar el sumario;  pero, concluido 
éste, lo remitirán al Juez  competente,  para  que declare
si hay  ó no lugar  á formación de causa y s ig a  conocien
do en el juicio.

(?) Sin juramento N. |f] precedente.
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L os  Je fe s  y Comisar ios  de Policía, en los sumarios  
en que intervengan,  actuarán con su propio Secretar io ,  
si lo tuvieren, ó con el que nombraren  para  el caso.

L o s  jueces  L e t ra d o s  y A lca ld es  M unic ipa les  p u e 
den comisionar á los jueces  civiles, comisar ios  de P o l i 
cía 6 Ten ientes  políticos de su jur isdicción,  la inst ruc
ción de los sumarios  y la práctica  de di l igencias  á ellos
concernientes.  [;;¿]

Art.  73. Si  los Jueces ,  E s c r ib a n o s  y dem ás  p e r s o 
nas que intervinieren en un juicio  criminal retardaren la 
práctica de a lgu n a  dil igencia,  p agarán  una multa de diez 
y seis décimos de sucre por cada día de demora.

Pero en ningún caso e x c e d e r á  la multa ele ciento se-o
senta sucres, la que será  i npuesta  y r e g u la d a  por  el Ju e z  
de la causa [«] .

D e l cuerpo del delito

Art.  74. Cuerpo del delito es la ex is tenc ia  real ó 
presunta de un hecho punible:  es la base  y  el fu n d a m e n 
to del juicio criminal;  y  sin estar  suf ic ientemente c o m 
probado, no podrá  continuar  el proceso.

Art .  75. En  las iníracciones que dejan señales  se 
justi f icará el cuerpo del delito con inspección de peritos 
juramentados  y nombrados  por el juez, los cuales p r a c 
ticarán el reconocimiento á presencia  de éste y del E s 
cribano ó Secretario,  y presentarán  su informe por e s 
crito, dentro de veinticuatro horas, a no ser  que el juez 
les p rorrogu e  el plazo.

A  falta de peiitos,  se pract icara  el reconocimiento 
por empíricos, o por personas  cuyos  conocimientos se 
acerquen á la pericia que se necesite.

Si  los peritos discordaren,  el Ju e z  nom brará  un ter-

(m) Párrafo Ú l t im o .-L .  R. h 1903.— Art. 193 L .  O. P. J .  
5o - L  R  C T i 905°S Escribanos.— Art. 12 L. R. C. E. 1904 y  art.
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cero, y  no podrá calificarse el cuerpo del delito sin el 
dictamen conforme de dos de ellos.

Si  se tratare de una violación ó atentado contra el 
pudor, sólo se practicará el reconocimiento cuando el 
Juez  lo creyere  indispensable;  y, en este caso, se hará  
por dos parteras ó, en su falta, por dos mujeres  que g o 
cen de buena reputación, sin que puedan concurrir  el 
Juez, ni el Escr ibano ó Secretar io  (o).

Art.  76. Si, justi f icado el cuerpo del delito, se a n u 
lare el proceso, no habrá  necesidad de que se proceda  á 
nuevo reconocimiento, y  bastará  que se ratif iquen en el 
que se hizo por los peritos que lo practicaron.

T a m p o c o  se necesitará nuevo reconocimiento c u a n 
do se hubiere perdido el proceso.  E n  este caso, b a s t a 
rá que los peritos presten su declaración jurada.

Art .  77. Si  el reconocimiento del c a d á v e r  no se h u 
biere practicado antes de sepultarlo,  se e x h u m a r á  y c o m 
probará  la identidad, dándose  av iso  previo al respect ivo  
párroco, s iempre que no h aya  pasado  el término que p a 
ra este efecto hayan señalado los reg lam entos  de- Policía.

Art.  78. E n  los robos se just i f icará  la p r e e x i s t e n 
cia de la cosa en el lugar  en donde estuvo antes de ser  
robada, admitiéndose la deposición de los domésticos,  á 
falta de testigos idóneos,  y, á falta de aquéllos,  la del 
dueño, si fuere honrado y de buena  fama. A d e m á s ,  si 
fuere posible, se com probará  la identidad de lo que se 
encuentre en poder del reo, ó de una tercera  persona.

Art.  79. S e  reconocerán las armas  ó instrumentos  
con que se ejecutó la infracción, si pudieren ser  habidos,  
y se depositarán en poder de una persona segura ,  á j u i 
cio del Juez.  S i  no pudieren ser habidos,  se e x p r e s a r á  
así en el proceso.

Art.  80. Si, para verif icar el reconocimiento,  fuere 
necesario alterar ó destruir la cosa que ha de recon ocer 
se, el Juez  mandará  que se divida y se reserve  una p a r 
te, la que se conservará  intacta y  en seguridad.

Art .  8 1 .  Si  la infracción deja señales,  el Juez  irá al

(0) Peritos— Lib. I, Tít. I I ,  seco. 3U C. E
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lu gar  en que se cometió,  para  pract icar  el reconocimien- 
>0; y. si supiere  ó presum iere  que en la habitación de los 
indiciados h a y  armas,  instrumentos,  efectos,  papeles  ú 

' otras cosas que conduzcan al descubr imiento  de la v e r 
dad, pasará  también á dicha habitación y  se  a p o d e r a r á
de ellos.

Irá, igualmente,  á cualquier  otro lugar ,  si supiere  ó 
presumiere  que en el se han ocultado las cosas  que e x 
presa  este artículo.

Si  las cosas enunciadas  se hal laren fuera  del ter r i to
rio del Juez, requerirá  éste al del lu g a r  donde se c r e y e 
re que existen,  para que se apodere  de ellas y las r e m i 
ta al requeriente.

Art.  82. El  Ju ez  puede prohibir  á cualquiera  p e r 
sona, aun haciendo uso de la fuerza, que se retire del lu
g a r  ó sa lga  de la casa  en que se cometió la infracción, 
hasta que se practiquen las di l igencias  que sean necesa-
rías.

Art.  83. C u an d o  se pudiere probar  por  papeles  la 
existencia de una infracción, el Ju ez  e x a m i n a r á  los que

r , • icreyere  útiles.
del
fa l-

N o podrá hacerse  este e x a m e n  sino á presencia  d 
indiciado, de su mandatar io  ó de sus parientes,  y, á fa. 
ta de ellos, ante dos testigos,  quienes  ju r a r á n  g u a r d a r  
sigilo; de todo lo cual se e x t e n d e r á  una acta f irmada por 
los que intervinieren en la di l igencia.

Si  los papeles no contuvieren dato a lgun o  c o n e x i o 
nado con la causa, se restituirán inm ediatam ente  al d u e 
ño, mandatario ó parientes;  y, en caso contrario,  se 
a tortigarán  al proceso, después  de rubricados por el fuez,
Escr ibano y demás  personas  que presenciaron el e x a 
men [ / ] .

Al  t. 04. N o  podra hacerse  uso en juicio ni fuera de 
e de ninguna d é l a s  noticias que suministren los papeles

1 /  e J‘l c° ,,rospondencia epistolar y  telegráfica es inviolable, v 
tpiv» u lf.e . 1,1 'lS C:blsas P01’ infracciones políticas. Prohíbese in-
e\poi tnm ia|)l11 °  L,eglStray PaPeI°s á efectos de propiedad privada, 

xeepto en los casos señalados por la ley. [Art. 19 Oonst.]
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mencionados en el artículo precedente,  si versaren sobre  
asuntos inconexos con la causa;  y los que revelaren su 
contenido, serán cast igados  con la pena que establece el
C ó d ig o  Penal (q).

Árt.  85. Cuando una persona muera de repente,  el
Juez ordenará que se reconozca el cad áver  inm ed ia ta 
mente, y que los facultativos practiquen la c o r r e s p o n 
diente autopsia. A d em ás ,  se inquirirá la causa  de la 
muerte, por medio de testigos.

Si  no hubiere facultativos, se omitirá la autopsia,  
haciendo en el proceso mención de esta circunstancia.

En  ningún caso y  por ningún motivo podrán los 
facultativos excusarse  de practicar  la autopsia,  so pena 
de ser cast igados con arreg lo  a l 'art ículo 305  del C ó d i g o  
Penal  [r] .

Art .  86. C uando  las pruebas  mater ia les  de la i n 
fracción consistan en huellas, rastros ú otras  cosas  que 
puedan borrarse,  ó desaparecer  por acción del t iempo, 
corrupción ú otra causa, el Ju ez  que debe instruir  el s u 
mario, asociado de peritos, las reconocerá  in m e d ia ta 
mente, sin que en este caso sea necesar io  que precedan 
citación ni auto cabeza de proceso.

Art.  87. En  las infracciones que no dejan señales  
se comprobará el cuerpo del delito por dec larac iones  de 
testigos ú otras pruebas.

Art. 88. L a  correspondencia  epistolar  es inviolable,  
y solamente se podrá abrir  después  de formado proceso 
sobre una infracción determinada,  y s iempre que las ac-

( q ) Todo funcionario público que, sin orden legal de superior 
competente, descubra ó revele algún secreto de los que le estén co n 
fiados por razón de su destino, ó exhiba algún documento que deba 
estar reservado, será castigado con uno á cinco años de prisión.—
[Art. 269 (1. P.J

[r ]  Los  que sin causa legítima rehusaren prestar el servicio 
que se les exi ja  en la profesión, arte ú oficio que ejerzan, ó de cual
quiera otra manera que sea necesario para la administración de j u s 
ticia ó servicio público, serán castigados con una prisión de ocho días 
á dos meses, ó con una multa de diez á cincuenta pesos, sin perjui- 
c o de que se les compela á prestar el servicio que se les hubiere ex i
gido. [Art, 305 C. P.J
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tu ic io n e s  suministren suficientes indicios de que las c a r 
tas oue se trate de abrir  están conex ion ad as  con la i n 
fracción que se ju z g a  [5].

Art.  89. Para  proceder  á la apertura  de la c o r r e s 
pondencia epistolar,  se citará prev iamente  al interesado 
ó su personero;  y con la concurrencia  de aquél ó de é s 
te, y, á falta de ambos,  con la de los parientes,  y, á falta 
de éstos, con dos testigos,  se abr irá  por  el Juez,  á p r e 
sencia del E sc r ib an o  ó Secretario,  sentando acfa  de la 
di l igencia f irmada por todos los concurrentes.

Art.  90. Si  las cartas  estuvieren c o n e x ion a d a s  con 
la infracción, se a g r e g a r á n  al proceso después  de ru b r i 
cadas por el Juez  y el Escr ibano;  y si no lo estuvieren,  
se devolverán al interesado ó á su representante.

Art.  9 1 .  D e  las cartas  a g r e g a d a s  al proceso no se 
podrá hacer otro uso que el conveniente  para  esc larecer  
la infracción que se juzgue ;  y de las que  no se hubieren 
a g r e g a d o  no podrá hacerse  ningún uso judicial  ni extra-  
judicial,  y se g u a r d a r á  completa  reserva  de lo que ellas 
contengan [ / ] .

S E C C I O N  I I I
1»

D e l examen de los ¿eslióosu

Art.  92. L o s  testigos declararán de uno en uno, y 
se les tendrá separados  de modo que no pueda  oír el 
uno lo que declare el otro; pero podrán las partes  p r e 
senciar las declarac iones  y hacer  por medio del Juez las 
preguntas  y repreguntas  que conduzcan á esclarecer  la 
verdad, en la forma prescrita en el C ó d i g o  de E n ju ic ia 
mientos en materia civil [« ] .

Art. 93. Después  de recibir juram ento  á los testi
gos y ele explicarles las penas del perjurio, se les pre
guntará si tienen noticia de la infracción; si saben el lu-

5 J N. art. 83 h.
t | Art. 203 C. E.
u j Art. 235, 236 y 238 C. E.
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gar, día y hora en que se cometió, y  qué  personas  v i e 
ron cometerla, ó pueden dar  razón de ella; si conocen a! 
agrav iado y á los delincuentes,  y qué relación tienen con 
eílos; con qué motivo saben lo que declaran,  y si vieron 
cometer la infracción ú oyeron hablar  de ella, á  qué p e r 
sonas, dónde y  en qué tiempo; y lo dem ás  que,  s e g ú n  
los casos, se creyere  necesario,  tanto para  esc larecer  la 
verdad, cuanto para descubrir  las c ircunstancias  con que
se cometió la infracción.

Aun cuando el test igo no fuere preguntado ,  d i rá  to 
do lo que supiere [y\.

Art.  94. Estarán  obl igados á com parecer  p e r s o n a l 
mente en el ju zgad o  todos los que l lame el J u e z  á  d e 
clarar.

E s ta  disposición no comprende á las p ersonas  que 
residen á más de veinticinco ki lómetros  de distancia  del  
lugar  en que se s igue  el juicio, para c u y a  declaración se 
comisionará á los (ueces territoriales.  T a m p o c o  c o m 
prende á los que, por imposibi l idad física, decoro  ó d i g 
nidad, deben declarar en sus casas,  ó informar,  segú n  e! 
C ód igo  de Enjuic iamientos  en materia  civil (a;).

Art.  95. Cuando la infracción cometida  merezca p e 
na de muerte, no se obl igará  á los eclesiást icos  á dar  te s 
timonio.

Cuando la infracción no sea de esta  naturaleza,  el 
Juez remitirá un oficio al Super ior  del eclesiástico,  ins
truyéndole de que éste va á declarar  en tal causa.

Art.  96. E l  Juez  podrá arrestar,  como sospechoso  
de complicidad, al testigo var iante  ó que d iscordare  c o n 
sigo mismo, al que usare de respuestas  e v a s i v a s  y al que 
en su deposición vaci lare de un modo equívoco;  s iempre 
que éstas circunstancias no procedan de la rusticidad ó 
torpeza del declarante. Igual  pena podrá  imponer  al 
testigo que rehusare prestar  su declaración,  salvo el caso 
en que el testigo tenga autoridad ó jurisdicción superior

(w) Arts. 232, 233 y  234 C. E.
\x\ Arts. ¿30 C. E .— art. 15 L. R. 

art. 17 L. Ii. id.— arts. 241 y 242 C. E .—
id.— 1904.— art. 231 C. E. 
art. 16 L .  R. id.
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á la del Juez  que instruya el sumario,  ó del que conozca 

de la causa.

S E C C I O N  IV

De las citas y  careos

Art.  97. Si  el agrav iado,  los test igos  ó los de l in
cuentes se refieren en sus declaraciones  á otras  personas,  
afirmando que éstas vieron cometer  la infracción u o y e 
ron hablar de ella, ó pueden dar  noticia del hecho p u n i 
ble, de los culpables ó del lu gar  donde se hallen, y, en 
general ,  s iempre que la referencia,  por sí sola ó c o m b i 
nada con otra, conduzca al esclarec imiento de la verdad,  
el Juez  procederá  sin demora  á recibir la declaración del 
citado.

Art.  98. C u an d o  resulte contradicción entre los t e s 
tigos, ó entre éstos y el a g r a v ia d o  ó los reos, ó entre  e s 
tos últimos, recíprocamente,  el Ju e z  m a n d a r á  pract icar  
el careo, s iempre que lo c reyere  necesario,  o bservand o  
las formalidades siguientes:

i?- E l  Juez  hará  com parecer  de dos en dos á las 
personas que estén en contradicción;  y  tomándoles  n u e 
vo juramento,  si no fueren los procesados,  o rdenará  que 
se lean por el actuario los puntos en que las dec larac io
nes se contradigan,  y  p re g u n ta rá  á cada uno de los d e 
clarantes si se ratifica en su dicho, ó tiene que alterarlo.

2 *l Si  a lguno altera su declaración en sentido c o n 
cordante con la del otro, el Juez  in d a g a r á  la razón que 
haya  tenido para alterarla,  y  laque  tuvo para  dec larar  en 
ios términos en que antes declaró;

3*1 Si  los discordantes se ratifican, el Ju ez  les m a 
nifestara la contradicción en que estén, y  les a m o n e s t a 
rá que se pongan de acuerdo en la verdad,  sin perm it i r 
les que se separen del punto cuestionado.

Alt .  99. L a  di l igencia del careo se pondrá  por  a c 
ta, haciendo constar con la mayor  exact itud las palabras  

e las mutuas reconvenciones,  y  las demás  circunstan-
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cias notables que hubieren ocurrido en el acto.^
Art.  100. Si  del careo ó verificación de citas re su l 

tare a lguna referencia que interese sustancialmente al 
descubrimiento de la verdad, el Juez  procederá  á rec i 
bir la declaración del nuevamente citado.

Si  la referencia fuere á documentos,  se a g r e g a r á n
éstos al proceso.

Art.  i o i . N o  se confrontarán entre sí las personas
que no pueden ser test igos unas contra otras {y) .

S E C C I O N  V

D el modo de comprobar la identidad del reo

Art.  102.  Cuando  el a g r a v ia d o  ó los test igos  no s e 
pan el nombre y apellido del reo ó sus señales  dist int i
vas, pero aseguren que lo reconocerían,  si volviesen á 
verlo, se mandará  practicar la di l igencia  de la c o m p r o b a 
ción de la identidad del reo, con las formal idades  s i 
guientes:

i*  E l  Juez,  el Escr ibano  ó Secre tar io  y  el test igo 
pasarán al lugar  de la detención del reo, y, colocado é s 
te entre diez ó doce individuos de dentro ó fuera de la 
prisión, lo más aná logamente  vestidos,  se p r e g u n t a r á  al 
testigo si reconoce al acusado;

2? Si  el testigo respondiere  af i rmativamente,  le o r 
denará el Juez que designe al reo, e x p r e s a n d o  si es el 
mismo de quien hizo mención al declarar.

E s t a  dil igencia se sentará por acta, y  el Juez  podrá  
reiterarla s iempre que lo estime conveniente.

Art.  103.  S i  dos ó más test igos se hallan en el caso
del artículo anterior, el Juez  practicará la di l igencia  en 
actos distintos.

( y ) Art. 58 h
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S E C C I O N  V I

De la detención del indiciado
0

Art.  104. N o  se procederá  á la detención del indi
ciado, sino cuando concurran las c ircunstancias  s iguien-

t e s :

1*  Constancia  de haberse  cometido un crimen ó 
un delito que deban perseguirse  de oficio y  merezcan
pena corporal;

21} One haya  indicios ó presuuciones  g r a v e s  de
que el indiciado es autor de la infracción ó cómplice  \z\.

Art.  105.  L a  orden de detención que e x p id a  el 
Juez  será  f irmada por él, y  se e x p r e s a r á n  en ella los m o 
tivos que tenga  para la detención.  E s t a  orden puede 
ser ejecutada por cualquier  Ju ez  ó funcionario ante quien 
se presente, en caso de ausencia  ó fuga  del indiciado.

Art.  106. C uando  el del incuente merezca  una pen a  
que en su mínimo no pase de dos años de prisión, no 
se l ibrará la orden de detención,  si el indiciado presta  
una caución que asegu re  los resultados del juic io  \_a\.

Art.  107.  L a  fianza se o t o r g a r á  en escri tura p ú b l i 
ca, por persona honrada y de responsabi l idad,  que se 
obl igue á entregar  al reo en el lu g a r  de la detención,

( f )  No se procederá á la detención del indiciado.—
Nadie puede ser detenido, arrestado ni preso, sino en los casos,

en la forma y  por el tiempo que las leyes lo determinen. [Art. 2ü 
Const.J

Qué deban perseguirse de oficio.— [Art. 9o /*].
• v  . f na corP°ral; esto es,  ̂ que afectan la personalidad misma del
individuo; tales son, la penitenciaría, reclusión, prisión y  el extraña
miento. J

L a s  penas aplicables a las infracciones son las siguientes:
EN M ATERIA CRIMINAL1“ L a  muerte;2? L a  penitenciaría;3a L a  reclusión. (Art. 12 C. P.)

(a) Caución significa generalmente cualquier obligación que se 
con íae para la seguridad de otra obligación propia ó ajena. Son es
pecies de caución la fianza, la hipoteca y la prenda. '[Art. 41 C. C.J
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cuando el Juez lo mande; ó á p a g a r  de ocho décimos de 
sucre á cuatro sucres, según lo determine el Juez,  a t e n 
didas las circunstancias del delito y del delincuente,  por 
cada uno de los días que debe durar  la pena de prisión 
según la ley, y la multa, en caso de que el delito la t e n 
g a  señalada.

Para la imposición de estas penas  al fiador, b a s t a 
rá que transcurra el término que señale  el Ju e z  para  la 
presentación del indiciado, y este término no podrá  e x 
ceder de diez días.

E l  delincuente no quedará  libre del juicio  ni de la 
pena, por el pago de las multas á que hubiere sido c o n 
denado el fiador \_ó].

Art.  108. E l  indiciado podrá  por sí mismo dar  la 
caución, ya  consignando en dinero el valor  de las m u l 
tas expresadas  en el artículo anterior,  y a  h ipotecando 
bienes inmuebles que tengan un valor  duplo de aquel las  
multas.

Art.  109. L o s  v a g o s  y  los reincidentes no podrán,  
en ningún caso, eludir la detención,  ni aun con la f ian
za [c].

Art.  1 1 0 .  A l  que una vez h a y a  compromet ido  á su 
fiador, por no presentarse  en el lu g a r  del juicio,  no se le 
eximirá de la detención, aun cuando ofrezca nueva  f ian
za \_d\

Art.  i i i . Para  decretar  la detención,  no es n e c e 
sario que la constancia de la infracción, ni los indicios 
que haya  contra las personas responsables  de su e jec u 
ción resulten de una información escrita.  B a s t a  que sea 
verbal;  pero, en este caso, debe el Ju e z  poner la  por es-

( l>)' La fianza es una obligación accesoria, en virtud de la cual, 
una ó más personas responden de una obligación ajena,  comprome
tiéndose para con el acreedor á cumplirla en todo ó parte, si el deu
dor principal no la cumple. | Art. 2317 0 . C.J

Escritura pública es el instrumento público ó auténtico otorgado 
ante escribano, con las solemnidades legales. [Art. 1689 C. C.J

c ) , Lo que se dice de la fianza es aplicable, por igualdad de 
motivo, á las demás cauciones.

( d ) L otra caución, por lo que acabamos de exponer.
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crito, dentro de setenta y  dos horas,  á lo más, de h a b e r 
se verificado la detención.

Art.  1 1 2 .  Cualquiera  persona  puede aprehender  á
un delincuente infraganti  y conducirlo á la presencia  del 
Juez.

Art.  1 1 3. E s  reo in fra g a n ti zI que actualmente  c o 
mete una infracción ó acaba  de cometerla,  ó es e n c o n 
trado con efectos, armas,  instrumentos ó papeles  re la t i 
vos á una infracción que no se h a y a  cas t ig ad o  todavía.

Art.  1 1 4.  E l  detenido será  puesto, donde fuere p o 
sible, en lugar  separado del en que estén los condenados  
y los que tengan auto de prisión. P e r m a n e c e r á  sin c o 
municación, si las circunstancias lo E x i g i e r e n ,  y e! Juez  
lo ordenare,  hasta que preste su declaración indagatoria,  
que se le tomará dentro de setenta y  dos horas de a p r e 
hendido. P restada ésta, se alzará la incomunicación.

Art.  1 1 5 .  E n  los delitos que no pueden p e r s e g u i r 
se de oficio, no se decretará  la detención sino después  
de ejecutoriada la declaración de haber  lu g a r  á f o r m a 
ción de causa. En lo demás  se observarán  las d i spos i 
ciones de los artículos precedentes.  [e]

(  Continuará)

( O  Que no pueden perseguirse de oficio ÍArte 0" v 1n /, i
Ejecutoriada la declara r iL  ,1» lia , 1 J  7 10  ,LIArts. 338 y 340 C. E l  baba (upar a formación de causa.



, l a  i n f a n c i a  F E  LA H U M A N ID A D  (<>
V  POR E L  DOCTOR LU IS  MONTANÉ

Profesor ele Antropología

Señores  :

Confieso, ingenuamente,  que  la sola idea de hablar  en pú- 
bli ;o,  ante tan competente auditor io— y  d esp u és  de los notables 
conferencistas que me han precedido en este m ism o lu g ar— ; te 
nía sumido mi espíritu en un estado de m alestar  indecible.

A p e lo  á los que han tenido que  pasar  por esas zozobras.  
Sólo he podido recabar a lguna calma, después  de haber  leído en 
una obra, notable por cierto [ A .  d e ’ Can dolí e. Histoire des 
Sciences ct des Savants], esta opinión original ,  que tiene todas 
las apariencias de una paradoja, á saber:  que en materia de e n 
señanza, un profesor mediocre es á veces  superior  á un profesor 
elocuente; porque, siendo sus expl icac iones  a lgo  oscuras,  fo rz o 
samente los discípulos tienen que consultar  los textos.  D o y ,  
pues, por presentada mi excusa ,  si com o es de creer, al s e p a r a r 
nos, se ven ustedes obligados á abrir los libros.

Y  más tranquilo ya, puedo dar comienzo á esta conferen
cia, convidándoles á acom pañarm e en una excursión /¿aeia el p a 
sado de la humanidad, en pos de la primera aparición del hom
bre en la superficie de la tierra. N o  teman ustedes que  p o d a 
mos extraviarnos en ese largo recorrido, pues, el camino está 
trillado de poco tiempo acá; y  para a lum brar  los puntos oscuros 
de la ruta, tenemos las proyecciones luminosas que debo á la 
amabilidad inagotable de nuestro ilustrado com pañero  el Señ or  
Orús.

( i ) Extracto de la conferencia pronunciada en la Universidad el día 25 de Ma r 
zo de 1905.
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tacl del

Entre  los grandes espectáculos  que ofrece la segunda  mi- 
leí siglo pasado, h ay  que contar, sin duda  alguna,  la recons-

truccion de la prehistoria del género  hum ano,  bosqu e jad a  bajo 
tantos aspectos á la vez, que puede creerse que las miras y a  
puestas podrán ser enlazadas entre sí haciendo com pleta  aquella  
reconstitución. ¿Quien podía im aginarse  que en una especie de 
museo, principiado desde el origen de las cosas y  continuado, 
sin interrupción, hasta nuestros días, e s ’ aban encerrados y  c la 
sificados por orden cronológico, para instrucción de nuestros 
tiempos y  del .porvenir todos los docum entos  capaces  de iniciar
nos en lá vida íntima de los pueblos y  de razas que se han s u 
cedido sobre la superficie de la tierra y  aun aquel las  que d esap a
recieron sin dejar siquiera su nombre? N o se pensaba en la lle
gada del día hermoso en que las puertas de ese musco se a b r i 
rían á los ojos penetrantes de la c iencia .  . . . C on vert id o  el p ro 
blema de nuestros orígenes en objeto bien definido de in vest iga
ciones positivas, mucho de la historia pasó á ocu p ar  el lugar  de 
la leyenda y, allí, donde las -religiones colocan sus mitos y  los 
filósofos sus hipótesis, la ciencia presentará  sus he. hcs  e sc ru p u 
losamente recogidos y  observados.

Ese  museo existe; se encuentra establec ido  en las capas  s u 
perficiales del planeta que  pisamos; cada una de estas capas 
constituye, realmente, una de sus espaciosas salas, que están lle
nas de los recuerdos que dejaron en su tránsito las generac iones  
que les fueron contemporáneas.  D escended  y  casi desde los 
primeros pasos veréis ciudades romanas,  os hallaréis en presen 
cia de templos egipcios,  de los célebres palacios de Babilqnia y  
de Nínive. Más adentro del museo romano nos encontramos 
en la edad de hierro; y  debajo están los pueblos  innominados 
que no conocieron más que el bronce; más abajo, todavía,  a q u e 
llos en que la piedra pulimentada realizó el papel de los m eta
les. y si continuamos nuestra marcha á m a y o r  profundidad, apa- 
leceián los pueblos cu ya  industria nunca logró elevarse hasta el 
pulimento de la piedra tallada!

I ues bien, esta sala piotunda del museo, á donde los lie
conducido, y  en que vem os mezclados los restos hum anos  con
osamentas de grandes animales desaparecidos  y  confundidos con
piedras toscamente talladas, tiene en la ciencia geológica  un
nombre bien conocido: la era cuaternaria, ó más brevemente,  el 
cuaternario.

l e to ,  antes de pasar más adelante, quiero recordaros que 
e. 1 ste un hecho completamente dem ostrado hoy en día, y  es 
1 e a tieiia no s iem pie  ha tenido el aspecto que le conocemos,  

os geo ogos nos enseñan que estuvo p r im eio  en estado de fu 
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sión y  que, á consecuencia del enfriamiento, se solidificó, poco á 
poco, por el exterior.  E l la  estuvo envuelta en una atmósfera  
que contenía mucho vap or  de agua, y  ese vapor,  al condensarse,  
dió origen á lluvias sum am ente  abundantes  que al caer sobre la 
corteza terrestre, formaron una capa continua. En  ese m o m e n 
to de su evolución nuestro planeta no presentaba ningún relieve 
en la superficie; pero los gases, los vap ores  encerrados en el in
terior de la capa solidificada, la levantaron en determ inados  p u n 
tos é hicieron surgir, en medio de un océano sin límites, p r im e 
ro islotes, luego continentes más vastos.  L a  tem p eratu ra  era 
demasiado elevada para que ningún ser organizado  pudiese  v i 
vir sobre la tierra, y  por esa razón es por  lo que  se ha l lamado 
á ese período ¿poca azoica, es decir, sin animales.

Com o la temperatura descendía cada vez más, los mares  
depositaron en sus profundidades las materias  que  las a g u a s  
mantenían en disolución ó en suspensión, form ándose  así capas  
que se designan con el nombre de terrenos de sedimento.

Cuando la temperatura estuvo bastante baja, surgieron v e 
getales y  animales de una organización m u y  simple.  E s te  p e 
ríodo es la ¿poca paleozoica ó de los animales antiguos.

El descenso de la tem peratura  continuó, y  nuevas  capas se 
depositaron en la superficie de la tierra, c u y o  espesor  se a c r e c e n 
tó en el exterior. A l  mismo t iempo la solidificación de una p a r 
te de la masa que había estado, pr imit ivamente ,  en fusión, a u 
mentaba el espesor de la corteza por el interior. L a s  fuerzas 
volcánicas levantaron nuevas tierras y,  á medida que las condi- 
cione%s de existencia se modificaron, otros seres organizados  hi-O

rieron su aparición: los más recientes tenían una organización 
más complicada que los antiguos.

Durante esa época secundaria, ó mesozoica,  es decir, de los 
animales intermediarios, los reptiles, los saurios, los batracios,  
pulularon. A lg u n o s  de ellos, tales com o los pelosauriost l l e g a 
ron hasta tener veinticinco metros de largo.

E l  tercer período ha sido bautizado con el nombre de época 
terciana, y  ese es el momento en que comienza la ¿poca neozoica 
ó de los animales recientes, que continúa en nuestros días. L a  
temperatura era aún elevada durante el tercer período, y  por eso 
es que las plantas ó los animales que aparecen entonces, p e r te 
necen á generes que no tienen y a  e jemplares  más que en las c e r 
canías de los trópicos. L o s  mamíferos empiezan á hacerse nu 
merosos en esa época.

L o s  fenómenos del enfria niento aumentaron en el cu arto  
periodo, ó época citar ternaria. L o s  glaciales aparecieron en la 
superficie del globo y  se adelantaron, á lo lejos, en dirección al
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ecuador A  esa extensión de los glaciales es á lo que  se debe 
□ ue ese período sea l lamado con frecuencia época glacial.

L a  formación de los terrenos de sedimento ceso casi por 
pleto; pero las aguas  corrientes arrastraron materiales  arran-com

cados á los estratos antiguam ente  e m e rg id o s  y  los depositaron 
más lejos, formando nuevas capas que han recibido el nom bre  
de aluviones. A l  mismo t iempo que esos fenómenos,  nuevas  
especies animales y  vegetales  venían á sum arse  á aquel las  que 
habían apareeido anteriormente,  ó á reem plazar  á las que iban
desapareciendo.

L o s  glaciales desaparecieron al fin, y  la t ierra adquir ió  el
relieve que le vemos actualmente; las plantas y  los an im ales  fue- 
ion lo que son en nuestros días; la época actual sucedió á los 
tiempos cuaternarios, de los que, para muchos geó logos ,  no es
ella más que la continuación.

L o s  fenómenos que acabam os  de recordar  se produjeron  
lentamente; y  de una época á la otra se pasa de un modo insen
sible. Merced á la paleontología, se ha l legado á conocer la edad 
relativa de las diferentes capas que forman la corteza  terrestre.  
E s  fácil, en efecto, com prender  que las plantas ó los an im ales  de 
otra época han dejado sus restos en la superficie de la t ierra y  
que las capas que se han formado más tarde han cubierto esos 
restos; luego el descubrimiento en una capa de seres o r g a n iz a 
dos permite indicar la edad del yac im iento .  S e  da el nom bre  
de fósiles á todos ios restos de plantas y  anim ales  que  se e n c u e n 
tran en las capas que se han formado antes del com ienzo  de la 
época actual.

E n  todo lo que acabam os de e x p r e s a r  no hem os hecho más 
que recordar lo que han d i c h o —y  m i y  bien por cierto, en sus 
magistrales conferencias— , los Doctores S. de la H u erta  y  C. de 
la l o i i e ,  quienes nos han dem ostrado que la evolución del m u n 
do físico, así como la del mundo animado,  presenta una larga 
serie de encadenamientos y  que, en toda la historia de la tierra, 
notamos una evolución progres iva  y  continua en su conjunto.

Dichos profesores nos han hecho ver  que, al principio de 
los tiempos primarios, los animales eran pequeños,  no m u y  n u 
merosos, poco sensibles y  poco activos; y  podem os asegu rar  que 
esos seres antiguos tenían intel gencia m u y  débil, á ju z g a r  pol
los de hoy  en día que menos se diferencian de aquéllos.

En  la era secundaria, los continentes han visto la fuerza 
rutal llegar a su apogeo  bajo la forma de reptiles dinosaurios;

■ îa i l .ram. ,en se P utJóe asegu ar que las facultades que indican 
e perfeccionamiento de los seres animados,  eran incompletas, lo 
eua demuestra que había aún en el mundo poca sensibilidad y
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poca inteligencia.
Durante la era terciaria, las dimensiones de los cuerpos  de

los animales terrestres disminuyen; pero esa disminución estaba 
compensada por un progreso en la actividad, la sensibil idad y  la 
inteligencia. Esos  progresos han sido continuos desde la a u r o 
ra del terciario hasta el piso superior que marca el summum del 
mundo animal.

En  fin, en la era actual, á la que pertenece la época cuater
naria, mientras los océanos al imentan á los m a y o re s  animales  
marinos, la fuerza brutal d ism inu ye  s iem pre  en el continente: 
los mamíferos no son y a  tan importantes.  E n to n c e s  em pieza  el 
reinado del hombre, en el que resumen y  se com pletan  las m a 
ravillas de otros tiempos.

## #

L o s  seres organizados más simples,  habiendo nacido ]os p r i 
meros, y  siendo ellos reem plazados por seres cada vez más c o m 
plicados, el hombre— el más com pleto  de todos en o r g a n iz a 
ción— , ha debido aparecer  el ultimo.

¿ E n  qué época debem os fijar la fecha de esa aparición? H e  
aquí una pregunta q u e — por decirlo así— sólo se ha hecho en 
nuestros días. E n  efecto, en presencia de los descubrim ientos  
que se hacían por todos lados, fué preciso adm it ir  que  el h o m 
bre había existido en épocas que la historia no menciona.

En  los K jo kken m ód d in gos  ó restos de cocina de D in a m a r 
ca, en los Sk ovm oses  ó pantanos de selvas del mism o lugar ,  en 
las antiguas tumbas de los países E sca n d in av o s ;  en medio de 
las estacas que en otras épocas han sostenido habitaciones le v a n 
tadas sobre los lagos de la Suiza,  se encontraban pruebas  de la 
existencia de tribus que han viv ido en épocas m u y  remotas. 
Poco á poco se llegó á esta conclusión: que antes de em plear  el 
hierro para fabricar sus útiles, el ser hum ano había recurrido al 
bronce y  que en una época más antigua, él había com pletam ente  
ignorado el uso de los metales; entonces se servía  de instrum en
tos de piedra. Por lo tanto, se denominaron esas tres edades 
de la humanidad asi: i?  L a  edad de la piedra; 3? la edad del 
bronce; y  3? la edad del hierro. Sin em bargo,  si bien se había 
llegado á demostrar la existencia del hombre  prehistórico, nadie 
pensaba en buscar más allá del comienzo de nuestra época g e o 
lógica la fecha de la aparición de nuestros primeros antepasados.  
L o  obstante, descubrimientos que datan del principio del siglo
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X V I I I  habían permitido, en Candstat,  notar la forma de los re s 
tos humanos en una capa que  encerraba osam entas  de animales
hoy  desaparecidos.

En  1 7 1  5 se había hallado en Ing laterra  s í lex que habían si
do ciertamente trabajados por un ser inteligente y  que estaban 
mezclados con restos de elefante; pero no se le dieron im p o rtan 
cia á esos hallazgos, lo cual es bien concebible,  pues la Paleon
tología, es decir, la ciencia que se ocupa de las plantas y  los an i
males que han vivido en épocas remotas,  no había nacido toda
vía.

A  principios de nuestro siglo, numerosos  restos de in d u s
tria humana fueron encontrados mezclados  con osam entas  de 
animales ext inguidos  y, sin em bargo ,  cuando murió Cuvier ,  el 
fundador de la Paleontología  ( 1 8 3 2 ) ,  ese gran naturalista d u d a 
ba aún de que el hombre hubiese v iv ido en ép o cas  anteriores á 
la nuestra.

L o s  descubrimientos se multiplicaron rápidam ente .  E n t r e  
los sabios que más hicieron adelantar  el estudio del h om bre  fó
sil, h ay  que citar á B o u ch er  de Perthes,  el m arqués  de V ib r a y e ,  
E d u a rd o  Lartet,  y  muchos otros. Por todas partes se hallaron, 
en las capas que se habían formado durante  la época  cuaterna- 
naria— y  que no habían sido rem o vid as— las pruebas  de la c o n 
temporaneidad del hom bre  y  de los animales  que han v iv ido  en 
esa época. A q u í ,  son armas, herramientas  de piedra,  que no 
han podido ser fabricadas más que  por  nuestros antepasados;  
allí, son esculturas y  grabados  que representan con tanta f ideli
dad los mamíferos del período glacial, que  se hace preciso a d m i 
tir que el artista ha tenido á éstos ante la vista; más allá, son 
los 1 estos del hombre mismo que han sido recogidos junto* á o s a 
mentas de animales ext inguidos.

-Kizíes (Dordoña),  los Señores  L a r te t  y  C h r y s t y  han en- 
contiado una vértebra de un joven  reno a travesad a  por una p u n 
ta de sílex, que había quedado en el hueso después  de haber  s i 
do matado el animal; prueba esta m u y  evidente  de que vivía á 
su lado y  le perseguía. E n  resumen, los hechos que d e m u e s 
tran la existencia del ser humano en la época cuaternaria,  y  h a s 
ta en el principio de esta época presente, son h o y  tan n u m e ro 
sos que ningún sabio piensa en negar  su realidad.

** *

¿H a aparecido el hom bre  en una época anterior? ¿ H a  vi
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vido durante esa época terciaria que ha visto surg ir  tantos m a 
míferos?

H e aquí un punto, que está aun m u y  obscuro  en la a c tu a 
lidad. Para unos h a y  que ver  la prueba de la intervención h u 
mana en ciertas incisiones que se observan en las osam entas  de 
animales terciarios, ó en ciertos s í lex  cu yas  formas serían el re 
sultado de un trabajo intencional; para  otros, las incisiones son 
debidas al diente de algún carnicero y  los s í lex  no fueron ta l la
dos intencionalmente y  son mucho menos antiguos de lo que  se 
ha pretendido.

E l  Doctor  V erneau  dice que, á pesar  de la tendencia  que 
él tiene en aceptar la existencia del hom bre  terciario, es preciso 
convenir en que las pruebas que se han dado no const i tuyen 
una demostración bastante grande para l levar la convicción á t o 
dos los espíritus. Es ,  pues, prudente,  antes de a f irm ar  de un 
modo definitivo, esperar hechos más concluyentes .  Pod r ía  m u y  
bien suceder, además, que las incisiones y  los útiles que  se han 
atribuido á un ser humano, fuesen obra de algún precursor  de 
la humanidad, de un ser intermediario  entre los g ra n d e s  m onos 
y  el hombre. E s ta  hipótesis, que ha sido form u lad a  por G. de 
Mortillet no había tenido más que un núm ero  m u y  reduc ido  de 
partidarios. H o y  esa cuestión ha adelantado un paso: el h o m 
bre-mono,  el antropopiteco, com o lo denom ina  el sabio á quien 
acabamos de citar, ha sido descubierto  en 1 8 9 4  en J a v a  por  un 
médico del ejército holandés, el D o c to r  E u g e n i o  D ubois ,  que  lo 
ha nombrado pithecanthropus, es decir, m o n o - h o m b r e ,  lo cual 
en resumen expresa  la misma idea que la pa labra  antropopiteco.

El  descubrimiento consiste en a lgunos  huesos, de los cuales 
el principal es una bóveda craneana.

E l  yacimiento de J a v a  tiene m uchas  af inidades con el d e p ó 
sito de las colinas subhim alayas  de S iwal ik ,  en la India,  y  del 
eual decía Falconer:  “ al registrarlo, s iempre me parec ía  que veía 
aparecer al hom bre!”

E l  descubrimiento de E .  D u b o is  tuvo gran resonancia,  y  las 
opiniones han estado m u y  divididas: en un principio se a g r u p a 
ron en nacionalidades.

L o s  ingleses han emitido la opinión que se trata de un h o m 
bre inferior, pero y a  de un verdadero  hombre.

L o s  alemanes creen que se trata de un mono.
L o s  franceses han adoptado pura y  s implemente  las aprec ia

ciones del joven sabio halandés.
L a  división en partes casi igualas de las opiniones e x trem as

es más que suficiente para demostrar  claramente que se trata de 
un ser intermediario.
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Y  esa es, en efecto, la conclusión que  se desprende del estu
dio de las piezas recogidas.

** *

L a s  épocas que lian precedido al p e n o  lo geo lóg ico  actual,  
han sido dé larga duración y  para estudiarlas,  f ructuosamente,  
los geólogos y  los paleontólogos,  han establecido subdivisiones.  
A  pesar de que la época cuaternaria h a y a  sido m enos larga que 
las otras, no por eso ha dejado de durar  mucho t iempo, pues a l 
gunos sabios han l legado a atribuirle una duración de 2 0 0 .0 0 0  
años, cifra que parece bastante exage rad a .  Pero no deja de ser 
"cierto que durante el t iempo cuaternario  las condiciones c l im a 
tológicas no han sido las mismas desde el principio hasta el fin 
— que las especies animales y  vegetales  se han m o d if icad o— y la 
industria humana ha sufrido una evolución que no ha podido  
operarse sino en el espacio de centenares de siglos.

Es  evidente que cuando se habla de hom bre  cuaternario,  
sin dar más explicación, se em plea  una expres ión  m u y  vaga;  
para hacer cesar esa vaguedad ,  es por lo que se ha tratado de 
subdividir  los tiempos cuaternarios en épocas  de su g u n d o  orden.

Ed.  Larte t  había propuesto  una clasificación basada  en el 
predominio de tal ó cual especie animal en un m om ento  dado.

Otra clasificación es obra de G. de Mortillet,  que descansa, 
principalmente, en las diferencias industriales que él ha tratado 
de poner de acuerdo con los fcmómenos geo lóg icos  y  con la p a 
leontología. A g re g u e m o s ,  para m a y o r  exact itud ,  que tal c lasi
ficación se refiere sobre todo á la Galia.

Durante todo el transcurso de la época  cuaternaria  el 
hombre ha fabricado numerosos útiles de piedra, pero nin
guno pulimentado. Mas tarde, al principio de la época  actual, 
nuestros antepasados han em pleado  también la piedra para  ha- 
cei insti u m en tos variados; pero entonces hallamos cierto n ú m e 
ro de herramientas que han sido pulidas frotándolas sobre una
piedra que servía de pulidor. H a  sido, pues, preciso dividir  el 
período de la piedra en dos edades:

H L a  edad de la piedra tallada ó paleolítica.
2 -l L a  edad de la piedra pulimentada ó neolítica.
Cuando se habla de época de la piedra tallada ó de época 

pa l o  iticn, se entiende que se trata del período que corresponde 
al conjunto de los t iempos cuaternarios.

Ese  período, caracterizado por la simple talla de la piedra,



3 4 LUIS M O NT A NE

es también el que ha sido subdividido por Morti l let  en cuatro  
épocas que han sacado su denominación del nom bre  c o r re sp o n 
diente á las estaciones y  yacimientos  principales.  Son ,  por o r 
den de antigüedad: Che/les, Monsticr. Saint re, Modelante.

Cl-IELLES. —  Al principio de esos tiempos, el hom bre  t rab a
jaba m uy toscamente los objetos. Con a y u d a  de un canto que  
le servía de martillo y  de percutidor, él desprendía  g ran d es  la s 
cas de un bloque ó núcleo, y  esas lascas eran m u y  poco re to c a 
das. Si la lasca tenía una forma larga, si era d e lg a d a  y  c o r ta n 
te en los bordes, se utilizaba com o cuchillo; si terminaba en una 
punta aguda, se empleaba para arm ar  la e x t r e m id a d  de una lan
za de madera. F ra g m e n to s  calcáreos y  de s í lex ,  han sido ta l la
dos para adelgazar sus bordes, t ransform ándose  en raspadores. 
Unos diseos— cuyo  uso es difícil e x p l ic a r— , han sido hallados en 
capas de esa époea. Pero el instrumento más característ ico  es 
el que se conoce con el nom bré  de hacha y  que debe mejor ser  
considerado como una maza. E s a  hacha tiene una forma p a r t i 
cular que más bien se asemeja á la de una a lm endra .  E s t á  ta 
llada en sus dos caras, pero hecha de gran des  trozos, com o  to 
dos los instrumentos que se encuentran en las m ism as  capas.  
G. de Mortiilet cree que muchas de esas hachas  debían ser lle
vadas directamente en la mano, es decir, sin m an gos ,  y  les ha 
dado el nombre de manopla: L a s  h a y  que  miden hasta 25 c e n 
tímetros de largo, y  se ha encontrado gran núm ero  de ellas en 
la Somme, sobre todo en St. Acheul; más tarde, un y a c im ie n to  
importante fue encontrado cerca de París, en el depósito  de a r e 
na de Chelles; del nombre de ese yac im iento  se ha sacado el 
nombre de c he len se usado para caracterizar  esa pr im era  época.

M o u s t i e r .—  En el período siguiente,  l lam ad o  época  de 
Monsticr, todos los útiles de piedra están aún tal lados en g r a n 
des trozos. El  hombre ha continuado haciendo uso M  percutí - 
dores, de discos, de raspadores, de raspadores  m u y  an á lo go s  á los 
de la época Chelense. Ciertos raspadores  presentan en sus b o r 
des unos dientes que los han hecho considerar  com o serruchos;  
pero el hacha en forma de a lmendra se hace rara. E s t a  maza 
es reemplazada por una punta de lanza de lgada ,  que, á causa de 
su débil espesor, podrá penetrar fácilmente en la carne. E n  
cuanto nuestros antepasados empezaron á tallar la piedra,  obtu 
vieron seguramente astillas triangulares,  con las que debieron 
armar la extremidad de un bastón; y  habiéndose dado  cuenta 
de la u til i lad de esa arma, renunciaron casi com pletam ente  á la 
maza de St. Acheul  y  se empeñaron en fabricar puntas de lanza 
mortíferas, para darles más fuerza de penetración les afilaron los 
bordes todo lo más posible. E n  la época de Moustier,  el hom-
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bre empezó á utilizar la ;  esq lirias de huesos y  estiletes de c a b a 
llo para hacer unas especies de punzones ó lesnas. T o d o  el 
trabajo para eso, ha consistido en afilar una e x t re m id a d  con el
frote y  la raspadura.  ̂ *

S o l ü T R É .  Con el t iempo y  la exper iencia ,  la habilidad de
los obreros que trabajaban el sí lex se desarrol ló  de un modo no
table. Se  continuó utilizando los percutidores, las astillas, las 
pautas de lanza, los raspadores, los perforadores de las épocas  
precedentes. Esos  instrumentos están cada vez  mejor t ra b a ja 
dos, pero siguen siendo idénticos en el fondo. E n  So lutré  v e 
mos aparecer un nuevo tipo de instrumento:  es el raspador do
ble. F iguraos  una astilla de s í lex  de form a a largada ,  de bordes  
casi paralelos, de la cual una e x trem id a d  ha sido tal lada en bisel 
cortante, y  tendréis una idea de esa herramienta.  Pero lo que 
sigue siendo m u y  carecterístico de la industria  solutreuse es la 
gran punta en forma de hoja de laurel retocada en las dos caras, 
con una habilidad de que es difícil form arse  una idea si no se ha 
visto el objeto. L a s  h a y  que miden cerca de treinta c e n t ím e 
tros de largo y  c u y o  espesor no pasa de un centímetro .  Otras 
puntas más pequñas demuestran la m ism a habil idad en el que 
las hizo: me refiero á las que han sido talladas de modo que  se 
obtuviera una muesca en la base. 1 . a  púa así fo rm ad a  hacía  al 
arma m u y  temible, pues una vez que la punta había  penetrado 
en el cuerpo de un animal,  se encontraba  retenida por  ese relie
ve lateral.

En  fin, en esa época se han encontrado buriles de s í lex  que
han debido servir para trabajar ios objetos  de hueso (punzones,
pitos, etc.) hallados en gran número en Solutré ,  y  para esbozar
algunos grabados,  así como las esculturas  rudimentarias  
han recogido.

M a d l l a i n e .  —  En la Madelaiue y  en las estaciones de la 
misma época, los útiles de s í lex  están m enos acabados que en 
Solii i ie,  pero no por eso dejan de revelar  cierta habilidad, una 
segundad  notable en la ejecución y  sobre todo una adm irab le  
sagacidad. El operario parece haber obtenido, sin la menor di- 
acultad, la h u ia m i e n t a  que necesitaba: las pautas se asemejan a 

de las épocas precedentes; el raspador doble, hasta entonces 
raro, se hace m u y  abundante;  está m u y  bien tallado en la e x t r e 
midad mas ancha. Tam bién  se encuentran sierras, perforadores
cuya  punta ha sido retocada con meticuloso cuidado, v  también 
numerosos buriles.

Una parte de esos útiles servía para trabajar el hueso ó as- 
ce ic.no ste animal pululaba en ciertas regiones y  pro por 

clonaba a los hombres que le cazaban no sólo su c a r n e 'y  su piel,

que se
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sino también sus astas, excelente  materia  prima que serv ía  para 
fabricar multitud de objetos; de él sacábanse  puntas de lanza y  
flechas, unas veces cilindricas \ tei minadas en punta t_n una e x 
tremidad, otras veces dentadas de un solo lado ó de los dos; e! 
número y  la forma de esos dientes varían infinitamente. Con 
el asta del reno es con lo que nuestros^antepasados fabricaban 
unas especies de pequeños huesos un poco e n co rvad o s  ios que, 
amarrados por la parte media, podían servir  de anzuelos  y  con 
lo que fabricaban también sus harpones.

Del hueso sacaban punzones, pulidores, agujas, puñales, etc.
Pero no era sólo en la fabricación de los objetos de uso c o 

mún en Jo que se em pleaba  el asta del reno: se han encontrado  
grandes fragmentos presentando uno ó var ios  ag u jero s  redondos ,  
y  adornados con grabados ó esculturas en bajo  relieve. L a r te t  
los ha considerado como bastones de mando. E n  efecto, se e n 
cuentran entre los salvajes m odernos  objetos que presentan gran 
semejanza con los de que tratamos. L o s  indios de A m é r i c a  del 
Norte, que viven á orillas del río M ackenzie  hacen uso de un 
objeto— el Pomagan— hecho con asta de reno, ad o rn ad o  con 
grabados, y  al cual no le falta, para ser idéntico á los de la é p o 
ca de la Madelaine, más que los agu jeros  que tienen éstos.

En  el último congreso internacional de A n t r o p o lo g ía  y  de 
A rqu eo log ía  Prehistórica, celebrado en París en 1900 ,  el Doctor  
O. Schoetensack (de Heildeberg),  se interroga para  qué  sirven 
los bastones de mando. Y  parece que  una hipótesis  e x p r e s a d a  
en distintas ocasiones responde á las d iversas  p re g u n tas  del p r o 
blema. L o s  bastones son unas especies de fíbulas. E l  dibujo 
que acompañaba el trabajo del citado autor representaba á un 
esquimal cubierto de una piel de bestia; la piel está sujeta en el 
pecho por medio de g ram pas  que no son más que los bastones 
de mando m u y  conocidos.

L a s  falanges del reno a travesadas  por un ag u je ro ,  son d e 
signadas con el nombre de pitos de cacería. U n a s  placas de 
huesos marcadas con unas hendiduras son conocidas  com o m a r 
cas de cacería. En  esa época, el h om bre  era artista, pues, ha 
representado, por medio del grabado  y  de la escultura,  una m ul
titud de animales que vivían á su alrededor,  y  lo hacía á veces 
con tanta fidelidad que se pueden reconocer las especies. T a m 
bién ha ejecutado algunas figuras hum anas  que  se hacen notar 
generalmente por un relieve e x a g e ra d o  de las nalgas; peso esas 
figuras están lejos de ser tan perfectas com o los renos ó los d e 
más animales que el artista escogía por asunto.

I ara terminar lo que se refiere al arte cuaternario,  debemos 
decir dos palabras sobre la pintura. Y a  sabem os que el hombre
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de esa época debía pintarse el cuerpo y  que sabia preparar  en 
„ e q u e ñ o s m o r t e r o s  colores minerales. Puede,  pues, admitirse *
f i r w r i ,  q u e  h a b í a  em badurnado  a lgunos objetos; pero se podía
creer fácilmente que toda traza de esas pinturas tan antiguas  ha- 
bía desaparecido.

Mr. Piette lia hallado en los Pirineos a lgunos  pequenoo  gui-
jarros con trazas de pmtiuci iojizci.

E l  hombre de esa época pintaba también grandes  f iguras en
las paredes de las cuevas oscuras que habitaba, ( i )  H asta  a h o 
ra se cuentan nueve estaciones en el S u r  de la P rancia y  en E s 
paña, donde se encuentran figuras representando osos, bizontes,
caballos, ciervos, etc.

A l  principio surgieron, desde luego,  dudas sobre las p in tu 
ras descubiertas en A l ta m ira  (E sp añ a) ,  pero después  de haber 
encontrado en Francia  dibujos cubiertos de estalactitas enormes,  
los sabios volvieron á E s p a ñ a  y  allí, Cartai lhac,  au x i l iado  por el 
abate Breteuil,  (que es un exce lente  dibujante),  estudió y  p u b l i 
có esos hechos curiosos. E s o s  dibujos son enorm es y  miden 
hasta un metro y  pico de alto. (2)

Por todo lo que antecede, se ve que el hom bre  de aquel la  
época tenía idea m u y  e levada  del arte.

*'-k *

Si estamos ciertos de que el hom bre  vivía  desde el pr inci
pio de la edad cuaternaria, en cambio, no conocem os aun el c a 
rácter físico que presentaba en esos primeros tiempos. So lo  s a 
bemos que en aquel momento la tem peratura  era aún suave.  E l  
elefante antiguo, el rinoceronte de Merck,  el h ipopótamo, etc 
han dejado sus huesos en los arenales de Chelles y  todos esos 
animales estaban organizados para un clima cálido; por lo tanta; 
nuestros antepasados podían viv ir  al aire libre ó en habitaciones 
rudimentarias. E l los  vagaban por las llanuras, los montes, por 
las orillas de los ríos sobre todo, y  sin tener necesidades de  v e s 
tirse, pues, en estos lugares es donde se ha encontrado el m a y o r

( i)  La conferencia se ilustró con veinticinco proyecciones.
Emile~( *ne^,los’ !̂ .s debo á la amabilidad del sabio arqueólogo Mr
T & M S S  r z r  ,OS lac,lu"  en unB Visim luve «> l'onor le hacíne e,



número de objetos de la época. R o d e a d o s  de temibles  a n im a
les, aquellos se veían obligados á defenderse contra éstos, y  cuan- 
do les habían dado muerte, utilizaban segu ram en te  su carne p a 
ra alimentarse con ella. Por lo demás, la caza no faltaba ni en 
las llanuras ni en los ríos; y, arm ados como estaban, los hom bres  
de entonces debían proporcionarse fácilmente su al imentación. 
En  la época de Mouslier, la tem peratura  había bajado sens ib le 
mente, los mamíferos de los países cálidos se habían ext ingu ido ,  
y  si, junto al oso de las cuevas,  hállam ->s un r inoceronte  (de na
rices tabicadas) y  un elefante (el Mam mouth) esos an im ales  es
taban cubiertos de un espeso vellón que  les perm it ía  resistir el 
frío; así es que el hombre se vio o b h gad o  á buscar  puntos en 
donde abrigarse.O

L a s  cuevas situadas á orillas de los ríos, inundadas  hasta 
entonces, se descubrieron á consecuencia  del descenso  de las 
aguas; el hombre estableció allí su residencia y  se hizo troglodi
ta (habitante de las cavernas). S e  vió ob l igado  á cubrir  su d es 
nudez, y  fabricó trajes con los despojos de los an im ales  que  m a 
taba. L o s  raspadores les servían para  p reparar  las pieles, los 
punzones para abrir agujeros con objeto de fijarlas con l ig a d u 
ras. Se  dedicaba siempre á la caza y  hacía entrar  en su a l im en
tación animales silvestres y  raíces, com o lo indica el desgaste  
considerable de los incisivos. C on ocem os ,  en efecto, la raza que 
vivía  entonces en nuestras regiones. L e  pequeña estatura,  con 
un cráneo aplastado, una frente fugitiva,  los arcos  superci l iares  
formando un relieve enorme encima de gran des  ojos redondos, 
aquellos individuos tenían las qui jadas echadas  hacia  adelante, 
la barba extrem adam ente  retraída. Parecen haberse  visto obl i
gados— dado el carácter de su fémur y  de su t ib ia— á caminar 
ligeramente inclinados sobre sus piernas. E s t a  raza, h o y  b a s 
tante conocida, es l lamada raza de Candstat ,  raza de N e a n d e r 
thal, raza de S p y :  nombres que provienen de las localidades 
donde se han descubierto los restos más interesantes.  A  esa ra
za sucedió más tarde, la hermosa raza de C r o - M a g n o n ,  de la 
que encontramos representantes en Mentón. C o m o  el c l ima era 
siempre frío, ella continuó viviendo en las cuevas  y  vist iendo 
con trajes de piel, de los que reunía las diferentes piezas con la 
ayuda  de esas agujas de hueso que antes hem os señalado.

Mucho mejor armados que sus predecesores,  aquellos  h o m 
bres robustos tenían que proporcionarse una al imentación a b u n 
dante, y  con tanta m ayor  facilidad, cuanto que el reno, el c a b a 
llo y  muchos otros animales, que constituían su alimentación, 
formaban numerosos rebaños salvajes. Por  eso mismo tuvieron 
tiempo sobrante para desarrollar sus instintos artísticos; ellos son
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auienes hicieron esos grabados,  esas esculturas esas pinturas tan 
notables mencionados anteriormente.  Kilos dem ostraban tener 
también'un gusto m u y  pronunciado por los objetos cíe adorno, 
v con el fin de proporcionarse hermosas  conchas,  ejercían un t ra 
fico entre tribu y  tribu. I s a s  poblaciones debían tener una v e r 
dadera jerarquía.  Quizás poseían creencias religiosas, pues c ier
tas colgaduras han sido consideradas como amuletos.  Kn todo 
caso, es cierto que cuidaban mucho á los muertos,  y  los enterra
ban en las mismas cuevas  que les servían de refugio. L a  laza  
de C ro -M a g n o n  sobrevivió  á la apoca  cuaternaria;  a travesó  todo 
ti período de transición, entre esa época y  la actual;  período s o 
bre el eual em pezam os á tener datos ciertos, merced sobre todo 
á los trabajos de Mr. Piette. A l  principio de nuestra época, di- 
c h i  raza vivía aún en las cuevas  y  se entregaba  á la caza. Pero 
habiendo emigrado el reno, ella perdió una parte de sus re cu r
sos. Su industria se resintió, y  le fué preciso sustituir el asta 
del reno por la piedra, lo cual dió por resultado que  fueron c r e a 
dos nuevos tipos de instrumentos, sobre todo una especie  de h a 
cha ó chaveta que no está pulimentada en su e x trem id a d  más 
ancha, pero que, no obstante, se termina por un filo cortante. 
L a  experiencia había enseñado al hombre á reconocer  las m e jo 
res piedras, aquellas que daban superiores  lascas: supo dist in
guir los buenos y  malos s í lex  y  fabricó herramientas  notables 
por su dimensión.

M u y  pronto llegaron los invasores,  los unos de cabeza c o r 
ta y  trente ancha, los otros de cabeza la rg a  y  elíptica, y  de faz 
estrecha. Estaban  arm ados con flechas de sílex, provistas  de 
púas; sabían pulimentar sus instrumentos de piedra y  hacer  tos
cos trabajos de alfarería. Habían dom esticado animales  y  c u l 
tivaban algunas plantas; construían— para enterrar  á sus inuer- 
tos g landes  cam aias  compuestas  de inmensas lozas de piedra 
y  á las cuales se les ha l lamado dolmens. Sabían  también cons-
tiuíi chozas, lo que problamente habían y a  hecho a lgunos  de sus 
predecesores.

L a  guerra estalló entre esas nuevas razas y  los descendien
tes de los hombres cuaternarios. L o s  invasores,  merced á su 
superioridad industrial, fueron vencedores  y  una parte de sus 
adversarios abondonó el terreno, em igrando  sobre  todo hacia el 
sur. oín embargo, un gran número se quedaron en el país de 
sus antepasados y  establecida la paz, celebráronse alianzas, e fec
tuáronse cruzamientos y  las razas se fusionaron.

J ° S i^lagnon adoptaron la industria de sus vencedores;
herramiünr *  P “ 1ÍtVe !ltar SIIS hachas, sus cinceles, y  a lgunas  otras 
heirannentas; a fabricar alfarería, á criar animales domésticos,  á
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cultivar plantas y  á construir dolmens. E n  ese m om en to  el tra
bajo de la piedra adquirió una perfección inconcebible;  los ins
trumentos que no estaban pulimentados fucion cuidadosam ente  
retocados. E sos  instrumentos neolíticos, tienen un sello espe
cial, el que casi s iempre los dist ingue per fectam ente  de los ins
trumentos paleolíticos.

He aquí, en resumen, relatados del n ('do m ás suscinto po
sible los hechos que han puesto en ev idencia  las investigaciones 
modernas sobre la edad de la piedra .

*
* *

Señores: de todos los notables acontecimientos,  que sólo á 
grandes rasgos he podido presentarles en el corto espacio de 

^iempo de esta conferencia, se desprende una filosofía serena y  
consoladora. L a  humanidad,  com o el conjunto del reino an i
mal, se ha perfeccionado paso á paso: la historia del m undo está 
dominada por una ley  de pVogreso.

A c a b a m o s  de recorrer la época  cuaternaria, esa época que 
dista tanto de nosotros (centenares de siglos). E n  ella, hemos 
sorprendido al hom bre casi en su estado primitivo,  allá cuando 
tallaba las toscas puntas de St. A c h e u l  y  de Chelles.  L u e g o  la 
hemos seguido de etapa en etapa, desde las puntas  b ico n ve x as  
de Chelles hasta las p la n o -c o n v e x a s  de M oustier; desde  las p la
n o-co n vexas  de Moustier,  hasta las herm osas  lanzas de Solntré; 
desde las lanzas de Solutré  hasta el m aravi l loso  arte de la Ma- 
delaine. E n  cada una de esas etapas hem os  estudiado  sus cos
tumbres y  sus ocupaciones y  hemos visto cóm o m ejoraba  su 
existencia, con los nuevos instrumentos y  nuevas  a rm as  que él 
inventaba. Y ,  á !a par que las industrias,  hem os  visto suceder- 
se y  superponerse tres razas: la dolicocéfala de N eandertha l  y
de S p y ,  la dolicocéfala de C ro —M agnon ,  y  las braquicéfe las  de la 
época neolítica.

Si consideramos ahora, en conjunto, este desarrollo  del 
hombre cuaternario, en medio de tantos obstáculos  qne se o p o 
nían á su paso, nos causarán, ciertamente,  asom bro  los adelantos 
que llevó á cabo en la industria, únicamente exp l icab les  por el 
incontrastable poder de la inteligencia sobre las fuerzas brutales 
de la naturaleza.

'.Nunca se ha visto sér más débil en medio de m a y o re s  ene
migos! Inerme, él se veía rodeado de aquellos g igantescos  car-
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niceros y  paquidermos,  los más fieros y  poderusos  que ja m á s  
conoció la Europa.  Sa lva je ,  él tenía por v iv ienda  un continente 
agreste, medio cubierto de hielo, surcado de anchurosos  ríos, 
teatro de frecuentes inundaciones y  de furiosas tempestades.  
¿Quién al verlo en tan crítica situación, no hubiera a seg u rad o  
que iba á sucumbir? Pero bri l laba en su frente la chispa divina,  
la luz del pensamiento, y  este e lemento espiritual,  al parecer  in
significante, ante aquellas grandiosas  manifestaciones de la fuer
za natural, fué suficieute, sin em bargo ,  para  que superara  todas 
Jas dificultades, triunfara de todos los animales  y  diera  aquellos  
pasos agigantados en la senda del progreso.  L a  historia entera  
de la evolución es, pues, la historia de la lucha y  del triunfo de 
la conciencia sobre la inconsciencia, de la inteligencia sobre la 
materia, de la idea sobre la fuerza!

B I B L I O G R A F I A

N. J o L Y . — LLiomme avant les métaux.
E .  C a r t a i r h a c .— Les ages préhistoriques de / ’Espagne e 

du Portugal.
E .  C a r t a i l h a c .— La France préhistorique.
G. DE M o R T i L L E T . — Formation de la nation française.
G. DE M o r t i l l e t . — Le préhistorique.
M. B o u l e .— Conférences de Géologie.
V e r n e a u . L  enfance de l  humanité. (D e  este interesan

te estudio se tomaron los principales datos que han servido para 
la conferencia).

I



B I B L I O T E C A D E  O B R A S  P R E M I A D A S

Publica novelas, cuentos, etc., p rem iado s  en concur
sos públicos y  obras fuera de concurso debidas  á los más
distinguidos literatos españoles.

L a  mejor recomendación de esta  “ B ib l io t e c a ” es 
decir que ha merecido a labanzas  de l i teratos como los 
Sres.  Pereda,  Menéndez  Pelayo,  Pa lac io  V a ldés ,  Balart ,  
Sánchez Moguel ,  Si lvela,  etc.

L os  tomos que publica, contienen prec iosos  g r a b a d o s  
de los artistas españoles  de más n o m b ra d la  y  cubiertas  
tiradas á seis colores con el retrato del autor  de cada 
obra.

PATRONATO P R IN C IP A L

Excmo.  Sr.  M a r q u é s  de Comil las .
“  C o n d e  de Bernar .
“  C o n d e  de Cani l leros .

Iltmo. “  Barón de V i l a g a y á .
Excmo.  “  D. Joaquín  Sán c h e z  de T o c a .

O B R A S  P U B L I C A R A S

La Golondrina, (novela") por M enéndez  Pe layo .La Tonta (id.) por So lano Polanco.
Epistolario, (id.) por Sa n ta n d e r  y  R u i z - G i m é n e z .Almas de Acero, (id.) por R o g e r i o  Sánchez.
La hija del Usurero, (id.) por M aestre .  La Cadena, (id.) por A m o r  M e i iá n .
Engracia, (tradición h isp a n o -ro m a n a )  por  P a m p lo n a  E s 

cudero.

Colección de cuentos premiados,  ele los señores  M e n é n 
dez Pelayo,  Lafuente,  So lano  Polanco,  T e o d o r o  B a r ó  y 
S. T ru yo l  y Plana.

Pidanse en todas las l ibrerías de la República



V  Université  de Quito, désirant accroître  ses M u sées  de 
zoologie botanique, minéralogie  et ethnologie,  s ’ est proposée  de 
se mettre en relation avec  les divers  M usees  d E u r o p e  qui v o u 
draient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos,  elle 
est toute disposée d ’ e n v o y e r  a u x  M usées ,  publics  ou particuliers,  
qui se mettront en rapport  avec  elle, des e x e m p la i re s  de la fau 
ne, de la flore, etc. équatoriennes,  en échange  des e x e m p la i re s
étrangers q u ’ 011 voudrait ,  bien lui envoyer .

L e s  personnes qui, voulant accepter  cette exce l len te  manière
d ’ enrichir leurs Musées,  desiréraient tel ou tel e x e m p la ire ,  telle 
ou telle collection, par exem ple ,  une collection ornithologique,  
n ’ ont que s ’ adresser  à

“ Mr. le Recteur de l ’ Université Centrale de V Equateur.

Quito'
ou a

“ Mr. le Secrétaire de V Université Centrale de V Equateur.

Quito.”

TRADUCCION

L a  Univers idad  de Quito, con el objeto de fom entar  sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía  y  etnografía,  ha re 
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten; y  á este fin 
estará pronta á enviar á los M useos  públicos 6 privados,  que  se 
pusiesen en correspondencia con ella, e jem plares  de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extran jeros  que  se le remitiesen!

Quien, aceptando esta exce lente  manera de enriquecer  sus 
Museos, quisiese un determinado e jem plar  ó una determ inada  
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

“ Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.

, . Quito”
o al

u Señor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito.”


